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Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Ciudad
Respetado Presidente:
Atendiendo a la solicitud realizada por la Mesa 

Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente y con fundamento en los artículos 150 
y 153 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 007 de 2010, 114 de 2010 (acumulados), 163 
de 2011 Cámara, 

-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto
Las iniciativas legales en estudio, tienen como 

ob eto principal, modi car decisiones tomadas en 
leyes anteriores, con miras de garantizar, en primer 
lugar, la cobertura de la sanción de cancelación y 
suspensión de la licencia de conducción a quien 
conduzca en estado de embriaguez, sin restricción 
alguna cuando sea descubierto en agrancia y en 
segundo lugar la racionalidad de la sanción im-
puesta por la comisión de una misma infracción a 

la norma de tránsito o a cualquier falta a la norma, 
esto es, de nir correctamente la reincidencia en 
materia de tránsito.

Se pretende dar apoyo a las iniciativas de pre-
vención aplicadas contra este agelo de la embria-
guez, buscando persuadir al conductor irresponsa-
ble de revisar su conducta, es un elemento más, 
para garantizar la salud de las personas, sumados 
a las campañas mencionadas y a las medidas de 
reproche y sanción contempladas en la ley penal.

2.
La Ley 1383 de 2010, ordena en lo relaciona-

do a las sanciones y/o procedimientos en caso de 
embriaguez, siempre atenerse a lo consagrado en 
el artículo 152 del citado código, sin embargo, en 
su momento el legislador omitió la inclusión del 
grado I de embriaguez dentro de los niveles san-
cionables; omisión que resulta de la mayor grave-
dad, pues la práctica indica que en los controles de 
embriaguez que se realizan en el territorio colom-
biano como política de prevención de la acciden-
talidad vial, la mayoría de casos que se encuentran 
los agentes de tránsito, es de conductores bajo el 
in ujo del alcohol que no superan el grado I de 
embriaguez.

En una muestra de 678 alcoholemias proceden-
tes de muertes por accidente de tránsito en 2008, 
realizada por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, se encontró que el 28% 
de los casos tenían un índice superior a 40 mg/dl.

Al respecto y tal como se resalta en la publica-
ción FORENSIS 2008 elaborada por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, el consumo de alco-
hol y otras sustancias está asociado a la ocurrencia 
de muertes o lesiones en tránsito y esta relación se 
explica por la disminución de capacidades sioló-
gicas como el tiempo de respuesta y la capacidad 
de reacción sobre todo para el frenado o la facili-
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dad cómo se desvía un conductor de la línea media 
si está bajo la in uencia de estas sustancias psi-
coactivas o la pérdida de atención o concentración.

Es de resaltar que el factor humano es la princi-
pal causa de accidentalidad vial en Colombia, cer-
ca del 90% de los accidentes de tránsito están aso-
ciados a acciones u omisiones del actor vial y entre 
estos el uso de las vías bajo los efectos del alcohol, 
se constituye como la segunda causa probable de 
mortalidad y lesiones en accidente de tránsito, tal 
como lo han señalado el Fondo de Prevención Vial 
y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses.

3.
En lo atinente a la iniciativa, el artículo 154 de 

la Constitución Política, de ne la iniciativa legal y 
plantea que las leyes pueden tener origen en cual-
quiera de las dos Cámaras, salvo las excepciones 
que trae ella misma. En ese mismo orden de ideas, 
corresponde al Congreso de la República, según 
el artículo 150 Superior, numeral 23, expedir las 
leyes que regirán el ejercicio de la función pública 
y la prestación de los servicios públicos. La ma-
teria de esta ley consiste en la regulación de un 
servicio público como es el transporte y una acti-
vidad propia como es la circulación en las vías. El 
artículo 24 de la Constitución Política, consagra la 
libre locomoción y es desarrollado por la Ley 769 
de 2002, en su artículo 1°, inciso 2°, que limita esa 
garantía y dentro de ese límite, se consagra la re-
gulación de la conducción vehicular por parte del 
Ministerio de Transporte y Tránsito, bajo el cum-
plimiento de los principios rectores de la ley.

Asegurar la convivencia y la protección de la 
vida, honra y bienes de todos los colombianos, son 
entre otros, nes esenciales del Estado. En estos 
postulados se comprenden muchas de las estrate-
gias que desde el ejercicio de la función pública y 
la prestación de los servicios públicos, las autori-
dades deben asumir para evitar cualquier riesgo o 
situación que ponga en peligro esos derechos fun-
damentales.

Por lo anterior, la Constitución al otorgarle al 
Estado la protección de sus ciudadanos, permite 
que este por medio de sus instituciones regule lo 
concerniente al consumo de sustancias que causen 
estados letárgicos y las consecuencias que puede 
acarrear el no cumplir con las prohibiciones que se 
realicen sobre la materia. 

Así pues, conforme a lo expresado anterior-
mente, la Constitución Política otorga un marco 
de principios bajo los cuales otorga la facultad y 
el deber al estado de protección a sus ciudadanos 
y de establecer el marco jurídico que para ello se 
haga necesario. 

4. 
Para el año 1998, se comenzaron en el Congre-

so de la República los trámites para la expedición 

de la Ley 769 de 2002, la cual expidió una norma-
tiva completa en temas de tránsito terrestre, que al 

nal terminaría convertida en el propio Código de 
Tránsito Terrestre. 

Más adelante y en desarrollo de la misma se 
presentaron varias reformas una archivada y otra 
retirada por su autor, quedando en vigencia la re-
glamentación establecida para el 2002. 

Con el paso del tiempo, se radicó en el Congre-
so un proyecto de ley cuyo objetivo era de nuevo 
la reforma al Código de Tránsito Terrestre (Pro-
yecto de ley número 12 de 2006 Cámara, 87 de 
2007 Senado), que tenía como objetivo principal 
ajustar las disposiciones del Código Nacional de 
Tránsito sobre control de infracciones y causales 
de suspensión o cancelación de las licencias, trá-
mite que culminó con la promulgación de la Ley 
1383 de 2010. 

A pesar de lo anterior, y de que el proyecto se 
constituyó como una buena propuesta para la re-
forma del Código de Tránsito Terrestre frente a las 
necesidades del momento, los nuevos retos que 
se imponen hoy con los problemas de movilidad 
y sobre todo con las altas cifras de accidentalidad 
por conductores que toman el volante en estado 
de embriaguez, ha costado miles de vidas y costos 
para la sociedad, razón por la cual se enfrenta una 
nueva situación en la cual se quieren sacar adelan-
te medidas que permitan el control adecuado de 
estas situaciones.

5.
La Organización Mundial de la Salud publicó 

en 2007 “ -
en la 

cual señala los principales efectos del alcohol y los 
problemas y riesgos de manejar en este estado. 

Según el Manual el consumo de alcohol y la 
concentración del etanol en la sangre, produce en 
los conductores tanto de vehículos como de moto-
cicletas, efectos altamente adversos en el manejo 
de los re ejos y de los sentidos que se requieren 
para poder conducir apropiadamente. 

En el informe igualmente se presentan los efec-
tos que se causan en el organismo como conse-
cuencia de la ingesta de alcohol que se presentan 
a continuación: 

0,01-0,05 – Aumento de las frecuencias cardíaca y respiratoria.
– Disminución de diversas funciones cerebrales centrales.
– Comportamiento incoherente al ejecutar tareas.
– Disminución del discernimiento y pérdida de inhi-
biciones.
– Sensación moderada de exaltación, relajación y placer.

0,06-0,10 – Sedación siológica de casi todos los sistemas.
– Disminución de la atención y del estado de alerta, 
re ejos más lentos, deterioro de la coordinación y dis-
minución de la fuerza muscular.
– Reducción de la capacidad de tomar decisiones racio-
nales o de ejercer el discernimiento.
– Aumento de la ansiedad y la depresión.
– Disminución de la paciencia.
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0,11-0,15 – Re ejos considerablemente más lentos.
– Deterioro del equilibrio y del movimiento.
– Deterioro de algunas funciones visuales.
– Articulación confusa de las palabras.
– Vómitos, especialmente cuando se alcanza con rapidez 
este nivel de alcoholemia.

0,16-0,29 – Grave deterioro sensorial, incluida la disminución de 
la percepción de estímulos externos.
– Grave deterioro motor, por ejemplo, tambaleos o 
caídas frecuentes.

0,30-0,39 – Estado de estupor, falta de respuesta.
– Pérdida de conciencia.
– Anestesia comparable a la de una intervención qui-
rúrgica.
– Muerte (en muchos casos).

0,40 y superiores – Inconciencia.
– Cese de la respiración.
– Muerte, por lo general causada por insu ciencia 
respiratoria.

Así pues, con la anterior ilustración se denota 
cómo el in ujo de alcohol desde el primer grado, 
resulta altamente peligroso para una actividad de 
alto riesgo como es el conducir. Por ello, el presen-
te proyecto de ley, tiene como principal preocupa-
ción el mejoramiento de las medidas de control y 
de sanción en el consumo de alcohol y los casos de 
reincidencia1.

6. 
 De acuerdo a la Dirección de Tránsito y Trans-

porte2 de la Policía Nacional de Colombia, se arro-
jaron cifras hacia el 2010 de más de 1.352 compa-
rendos en carreteras de todo el país, sumando por 
embriaguez más de 3.251 comparendos tanto en 
vías nacionales como en cascos urbanos. 

Dichas cifras arrojadas por el SIMIT, muestran 
que en 2009 13.4% más conductores particulares 
fueron sancionados por presentar estado de em-
briaguez, cifra que se incrementó en el caso de las 
motocicletas alcanzando un 28.1%. 

Igualmente, se estipuló además de lo anterior, 
que en 2009 los comparendos por embriaguez en 
vías nacionales alcanzaron los 13.558 y hasta el 
día de hoy siguen en aumento. 

Hoy en día, son múltiples las noticias en las que 
se reportan accidentes de tránsito, siendo la ma-
yoría por temas de consumo de alcohol, razón por 
la cual se convierte en el día a día en un problema 
social que sin el debido control puede dar terribles 
costos socioeconómicos. 

7.
Profundos tratados de medicina, sicología y 

neurología y autorizados médicos, sicólogos, si-
quiatras, toxicólogos, son coincidentes cientí -
camente en sostener que cualquier cantidad de 
alcohol o de drogas o sustancias alucinógenas, 
estupefacientes o hipnóticas, ALTERAN la NOR-
MALIDAD requerida para la ejecución de activi-
dades de RIESGO, y que demandan el máximo de 
normalidad y ánimo vigilante, despierto, reactivo.
1 La Organización Mundial de la Salud. “

2 www.policiatrasito-info.blogspot.es/1271030880.

En la conducción de vehículos automotores, y 
de manera especial respecto de ciertas respuestas, 
ante situaciones de peligro inminente, NO INTER-
VIENE PARA NADA LA RACIONALIDAD, de 
tal manera que la ACCIÓN DE FRENADA de 
emergencia o STOP PANIC, ni siquiera es una ac-
ción re eja, sino la respuesta que da el instinto de 
conservación. Ocurre que no es lo mismo, desde la 
sicología, decir que se recorren 30 k/h, a decir que 
se recorren 8,34 m/s.

De aquí la importancia de la absoluta normali-
dad de la persona para conducir.

De esta manera, conocido el problema NIN-
GÚN SENTIDO tiene, desde la Constitución, des-
de el concepto de SEGURIDAD HUMANA, del 
DERECHO FUNDAMENTAL a la VIDA y sus 
conexos a la integridad sicofísica y a la salud, esta-
blecer más grados de alcoholemia o positivos para 
drogas u otras sustancias, está plenamente probado 
en la ciencia y a nivel mundial que CONDUCIR 
y BEBER, son una mezcla altamente peligrosa, 
por lo tanto la solución que se impone es la que se 
propone, porque además facilita la labor de con-
trol de las autoridades de tránsito, respecto de la 
OBTENCIÓN DE LA PRUEBA, requerida para 
SANCIONAR y a la vez garantiza y hace efecti-
vos los DERECHOS FUNDAMENTALES de los 
INCULPADOS, quienes a través de la PRESUN-
CIÓN LEGAL que se establece, tienen la PLE-
NITUD DE LOS DERECHOS, para PROBAR 
CIENTÍFICAMENTE EN CONTRARIO.

Pero esta solución, no solo ataca el problema 
de raíz, sino que soluciona la con ictividad que se 
presenta entre usuarios y autoridades, precisamen-
te por la ilegalidad de los procedimientos actuales 
para la práctica del examen de ESTADO DE EM-
BRIAGUEZ, o para el consumo de drogas.

No existe desde la Constitución, principio, va-
lor, deber o derecho alguno del que dimane que 
deba existir gradualidad de las sanciones para la 
conducción bajo efectos de bebidas embriagantes 
o de drogas o que mínimamente alguien tiene de-
recho a conducir bajo los efectos de dosis míni-
mas, lo que sería probable desde la exótica tesis 
del “Libre desarrollo de la personalidad”, en tanto 
solo signi que y no trascienda la autopuesta en pe-
ligro, pero que debe ser rechazada categóricamen-
te, en tanto crea peligros inminentes para el resto 
de la comunidad; lo contrario es ir contra la Cons-
titución, la solidaridad, la coexistencia, la vida, la 
salud, la seguridad humana y la integridad de los 
demás.

Los autores de ambas iniciativas, destacan la 
importancia de contemplar en la norma sanciona-
toria, el estado de embriaguez I, que actualmente 
no se incluye en la Ley 769 de 2001 y tampoco en 
la Ley 1383 de 2010, como causal de cancelación 
de la licencia, respetuosamente se controvierte esta 
postura, pues como se ha sostenido, el consumo de 
licor  altera las funciones 
vitales del ser humano.
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Cualquier nivel de alcohol o sustancia alucinó-
gena en la sangre, afecta i) la función psicomo-
tora, esto es, coordinación bimanual, atención y 
resistencia a la monotonía, capacidad para juzgar 
la velocidad, la distancia, la situación relativa del 
vehículo y la respuesta a lo inesperado, ii) La vi-
sión, que comprende la acomodación, capacidad 
para seguir objetos, campo visual, visión perifé-
rica, recuperación de la visión luego de la exposi-
ción al deslumbramiento, iii) El comportamiento y 
la conducta, en la medida que se pierde la capaci-
dad de autoevaluación y autorreconocimiento; así 
las cosas, el ejercicio de una actividad de riesgo 
como es el conducir, no puede aumentarse por no 
estar en plenas condiciones para ejercerla, lo que 
hace imperativo que el conductor elegido, cumpla 
a cabalidad su función.

El estado de embriaguez, es considerado como 
uno de los principales motivos de accidentalidad 
en el mundo; datos expedidos por las autoridades 
de tránsito muestran esta realidad. En Colombia, 
tenemos poco respeto por las normas. El 10% de 
los pobladores con esa que no consideran legíti-
ma la prohibición de manejar luego de haber con-
sumido alcohol, el 75% de las personas creen que 
los errores son de otros, la seguridad vial no es lo 
su cientemente importante para los colombianos, 
tenemos un comportamiento mecánico cuando 
usamos las vías, tendemos a “desconectar” la ra-
cionalidad e impera la emocionalidad.

El Fondo de Prevención Vial (FPV), contrató 
recientemente un estudio con la Ponti cia Univer-
sidad Javeriana, que enfocó principalmente, el im-
pacto del alcohol en las habilidades para conducir, 
demostrando que su consumo en cualquier canti-
dad, altera las habilidades del conductor y puede 
causar accidentes de tránsito.

De otro lado, estudios realizados en varios paí-
ses alrededor del mundo con el objetivo de evaluar 
la efectividad y el impacto de las leyes dirigidas 
a bajar los niveles legales de alcohol en la san-
gre (BAC), demuestran que estas tienen un efecto 
positivo a corto plazo en términos del número de 
personas que conducen con niveles de alcohol en 
sangre superior a los permitidos, número y severi-
dad de accidentes de tránsito relacionados con el 
alcohol y la mortalidad asociada a los accidentes 
de tránsito.

El estudio analizó la legislación de 10 países 
de Europa, 7 países de Suramérica, 2 de África, 
2 de Asia, Australia, y cinco estados de los Esta-
dos Unidos. En ellos se demostró que el límite más 
alto permitido fue de 0.08 grados de alcohol en la 
sangre en la mayoría de estados de los Estados 
Unidos junto con países como Inglaterra, Irlanda, 
Botswana, Singapur y Vietnam.

En Suramérica se identi có que el más alto ni-
vel permitido de alcohol en la sangre lo tiene Bo-
livia con un 0.07 y el más bajo es el de Brasil con 
cero de tolerancia, seguido de Ecuador con 0.03 y 
Colombia con 0.04.

8. 
Otro postulado que la presente iniciativa va a 

regular, es el de la cali cación de la reincidencia. 
Figura que se estudia en dos supuestos diferentes, 
problematizando su aplicación.

El primero, entendida como la repetición de 
cualquier falta a la norma de tránsito y el segundo 
como la sanción justa a la reiteración de la misma 
falta.

Es importante destacar que la sanción por rein-
cidencia al conductor descubierto conduciendo 
bajo los efectos del alcohol o sustancia alucinóge-
na, es la cancelación de nitiva de la licencia.

La Ley 1383 de 2010, en su artículo 7°, no es-
tipuló, la reincidencia como causal de cancelación 
y con esta decisión dejó vigente el artículo 124 de 
la Ley 769 de 2002.

Con esta disposición, la Ley 1383, al no incluir 
en su contenido el mandato del artículo 26 de la 
Ley 769, dejó una peligrosa luz que perjudica al 
infractor de la norma de tránsito, pues cometer otra 
falta cualquiera en materia de tránsito, le agrava la 
sanción inmediatamente, violentando el radio de 
acción de la sanción.

La condición del artículo 124 se considera más 
gravosa, pues amplía el concepto de la reinciden-
cia a la comisión de cualquier falta de tránsito, 
contrario al concepto de la Real Academia de la 
Lengua Española, que quiere decir reiteración de 
una misma culpa o defecto, en ningún aparte con-
templa la reincidencia como la reiteración de múl-
tiples faltas, interpretación que sí le da el precitado 
artículo.

Los proyectos de ley que se someten a estudio 
del Congreso de la República, buscan solucionar 
esta situación, dando el equilibrio que ella nece-
sita para garantizar la convivencia armónica de la 
sociedad y cumplir con los criterios de justicia in-
herentes a ella.

En estas condiciones, el tratamiento que la 
propuesta de ley da al tema de la reincidencia, es 
acorde con los postulados modernos sociológicos 
y normativos de la sanción, en cuanto a la raciona-
lidad, coherencia, pertinencia y justicia social.

9. 
Diversos sectores de la opinión nacional se han 

pronunciado sobre la efectividad de las sanciones 
que se imponen a los infractores de la presente nor-
ma de tránsito. Algunos consideran que es débil 
la facultad de coercibilidad estatal, frente al bien 
jurídico que se está tutelando por parte del Estado.

No se está regulando una materia para prevenir 
el daño en bien ajeno, se regula una materia espe-
cí camente para proteger la vida de los ciudada-
nos y por eso se debe agravar la sanción.

Sin entrar de lleno en los terrenos de la raciona-
lidad de la pena de que trata la ley penal, es nece-
sario dar claridad sobre la competencia sanciona-
toria de la administración pública, para entender la 
distinción entre ambas y su nalidad.
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Para cumplir este n, acojamos variados con-
ceptos de la Corte Constitucional, cuando se pro-
nuncia sobre el tema:

Las facultades administrativas tendientes a 
cumplir con los nuevos cometidos señalados al Es-
tado mismo, lo conciben como el promotor de toda 
la dinámica social hacia la efectividad de los dere-
chos fundamentales y, para estos efectos, asume 
nuevas actividades y funciones como las de pla-
neación e intervención de la economía, la redistri-
bución del ingreso para garantizar la satisfacción 
de las necesidades básicas asociadas con la efecti-
vidad de los derechos fundamentales, la adecuada 
prestación de los servicios públicos esenciales, la 
protección del medio ambiente, etc.

Hoy en día, la doctrina ius publicista recono-
ce claramente que la potestad sancionadora forma 
parte de las competencias de gestión que se atribu-
yen a la Administración, puesto que si un órgano 
tiene la facultad jurídica para imponer una obliga-
ción o regular una conducta con miras a lograr la 
realización del interés general, el incumplimiento 
de ese mandato implica que el órgano que lo impu-
so tenga atribuciones sancionatorias. Esta justi -
cación de la potestad sancionadora de la Adminis-
tración, parece haber sido acogida por la jurispru-
dencia constitucional, como puede apreciarse en el 
siguiente aparte de la Sentencia C-214 de 1994:

“

-

-

-

-
-

-

-

Se plantea esta problemática pues muchos au-
tores han sostenido que la imposición de una san-
ción excluye otra, pues nadie debe ser juzgado dos 
veces por la misma conducta. La Corte igualmente 
se ha pronunciado extensa y claramente sobre el 
tema:

Ello signi ca, que el poder del Estado aun con-
cebido como un todo unitario, debido a su propia 
estructura y a la especialización del trabajo de sus 
órganos, se desdobla en una serie de atribuciones, 
competencias y facultades, consagradas en el or-
denamiento constitucional, que se traducen en una 
gama de funciones que constituyen los medios o 
instrumentos indispensables para el cumplimiento 
de los nes del Estado.

Ahora bien, el poder del Estado radicado en ca-
beza de la Administración, el cual se mani esta, 
como se señaló, en una serie de competencias o 
potestades especí cas, bien sea de mando, ejecu-
tivas o de gestión, reglamentaria o jurisdiccional, 
también contempla la potestad administrativa san-
cionadora, que, como lo ha sostenido esta Corpo-
ración, se ha considerado como una expresión del 
poder de policía “

-
-

Esa potestad sancionadora de la Administra-
ción, como lo ha expresado la Corte, es induda-
blemente administrativa y, di ere sustancialmente 
de la asignada al funcionario judicial para imponer 
una pena con ocasión de la comisión de un delito. 
En ese sentido, se dijo por la Corte:

-

-
-
-

Independientemente de las diferencias concep-
tuales entre la potestad punitiva administrativa y la 
penal, lo cierto es que ambas son expresiones de la 
facultad de represión del Estado, mediante la cual 
se asignan atribuciones a los diferentes órganos a 

n de imponer sanciones de distinta naturaleza, 
por parte de autoridades que pertenecen a distintas 
jurisdicciones cuya competencia les es asignada 
por la ley, pues como lo a rma la vista scal, sólo 
el legislador ordinario o extraordinario se encuen-
tra constitucionalmente habilitado para establecer 
las conductas objeto de reproche penal y jar las 
penas restrictivas de la libertad, o las sanciones de 
índole administrativo y disciplinario, así como es-
tablecer los procedimientos penales o administra-
tivos que han de seguirse para su imposición.

Así las cosas, la potestad administrativa sancio-
nadora de la Administración, constituye un instru-
mento con el que cuenta el Estado para preservar 
el orden jurídico institucional, mediante la cual 
puede la Administración imponer, bien a los servi-
dores públicos a ella vinculados, y a los particula-
res, el acatamiento y observancia de una disciplina 
que contribuya a la realización de los cometidos 
estatales, incluso a través de medios punitivos, ga-
rantizando en todo caso el debido proceso, el cual 
se debe aplicar a toda clase de actuaciones judicia-
les o administrativas (artículo 29 C. P.).
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Puede suceder que una conducta sea a la vez re-
prochable desde el punto de vista penal y adminis-
trativo, posibilidad esta que ha sido avalada por la 
doctrina constitucional en los siguientes términos:

-

-

-

Lo que sí es claramente diferenciable son los 
nes de la misma, en cada uno de los escenarios 

donde se presente, es decir, una será la nalidad en 
el juzgado penal, cuando haya una falta grave al 
ordenamiento jurídico penal, cuando haya un daño 
real a un bien jurídico debidamente tutelado y otra 
será la nalidad en la instancia administrativa del 
tránsito, pues el resultado como ya se ha explicado 
es diferente, lo penal actúa ante un daño material 
como puede ser la lesión personal, el daño a un 
bien ajeno o la muerte y lo administrativo es pre-
ventivo y es sancionador cuando se descubre un 
infractor que incumple una norma administrativa 
de prohibición.

En la primera la ley cada día se trata de interve-
nir más, agravando la conducta, hasta el punto de 
elevarla a la condición de delito y, en la segunda, 
se trata de imponer medidas especiales que garan-
ticen la persuasión al infractor, para que no cometa 
nuevamente la infracción.

Este último referente es el que pretende esta 
iniciativa, tomar medidas ejemplarizantes y cons-
tructivas al infractor, toda vez que si se logra iden-
ti car un infractor que no ha violado la norma 
penal, la función administrativa se materializa en 
la multa y en la sanción administrativa, que para 
este tipo de infracciones se determina, i) La forma-
ción al infractor, sobre disposiciones y estrategias 
de prevención, y ii) La réplica de su experiencia y 
aprendizaje en comunidades en riesgo, como son 
niños, jóvenes y adolescentes, gremios de conduc-
tores, entre otros.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D i i  Para la aplicación e 
interpretación de este Código, se tendrán en cuenta 
las siguientes de niciones:

 Franja longitudinal de la vía 
urbana, destinada exclusivamente a la circulación 
de peatones, ubicada a los costados de esta.

 Condición esencial de los ser-
vicios públicos que permite en cualquier espacio 
o ambiente exterior o interior el fácil disfrute de 
dicho servicio por parte de toda la población.

 Hecho o incidente vial, 
generalmente evitable, controlable y previsible, 
que ocurre por la coincidencia temporal y espacial, 
en un punto de la infraestructura vial o del entorno 
vial, de por lo menos un vehículo en movimiento, 
con otro vehículo, con un peatón, con un animal o 
con objetos materiales jos o móviles, que cons-
tituyan un obstáculo y que, por lo general, gene-
ra o puede generar como consecuencias, lesiones, 
muerte y daños a personas y a otros bienes y sea 
que afecte o no, la normal circulación de los demás 
actores del tránsito que se movilizan por la vía o 
vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona 
de in uencia del hecho.

 Persona que viaja con el con-
ductor de un vehículo automotor.

 Maniobra mediante la cual 
un vehículo se pone delante de otro vehículo que 
lo antecede en el mismo carril de una calzada.

 Todo funcionario o perso-
na civil identi cada que está investida de autoridad 
para regular la circulación vehicular y peatonal y 
vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento 
de las normas de tránsito y transporte en cada uno 
de los entes territoriales.

 Es la presencia de etanol en la 
sangre de una persona.
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 Es la medida de la cantidad de 
alcohol etílico que tiene una persona en la sangre 
en determinado momento, cuanti cada por medio 
paraclínico o técnico.

 Examen o prueba de laboratorio, 
o por otro medio técnico que determina el nivel de 
alcohol etílico en la orina.

 Sistema para determinar la pre-
sencia y cantidad de alcohol etílico, a través del 
aire expirado por una persona.

 Año que asigna el fabricante 
o ensamblador al modelo del vehículo, de acuerdo 
con la declaración de despacho para consumo.

 Persona que recibe, de un instructor, 
técnicas de conducción de vehículos automotores 
y motocicletas.

 Hecho o incidente vial de carácter 
violento que por lo general resulta de la coinci-
dencia temporal y espacial, en un punto de la vía o 
de la estructura vial, de por lo menos un vehículo 
en movimiento y un ser vivo, humano o animal y 
que genera o puede generar como consecuencias 
del incidente lesiones, muerte y daños a los actores 
involucrados.

 Automotor que haya cum-
plido 35 años y que conserve sus especi caciones 
y características originales de fábrica, presenta-
ción y funcionamiento.

 Automotor que haya cum-
plido 50 años y que además de conservar sus es-
peci caciones y características originales de fábri-
ca, presentación y funcionamiento, corresponda a 
marcas, series y modelos catalogados internacio-
nalmente como tales.

 Vía de calzadas separadas, cada una 
con dos (2) o más carriles, control total de acceso 
y salida, con intersecciones en desnivel o mediante 
entradas y salidas directas a otras carreteras y con 
control de velocidades mínimas y máximas por ca-
rril.

 Parte complemen-
taria de la estructura de la vía utilizada como zona 
de transición entre la calzada y el andén, destinada 
al estacionamiento de vehículos.

 Dispositivo 
dotado de punzones pincha llantas para uso en re-
tenes y puesto de control de las fuerzas militares, 
la Policía Nacional, las autoridades de tránsito y 
transporte.

 Parte de la estructura de la vía, destina-
da al soporte lateral de la calzada para el tránsito 
de peatones, semovientes y ocasionalmente al es-
tacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos 
de emergencia.

 Vehículo no motorizado de dos (2) 
o más ruedas en línea, el cual se desplaza por el 
esfuerzo de su conductor accionando por medio de 
pedales.

 Embocadura de una calle en una in-
tersección.

 Vehículo automotor destinado al transpor-
te colectivo de personas y sus equipajes, debida-
mente registrado conforme a las normas y caracte-
rísticas especiales vigentes.

 Vehículo destinado al transporte de 
personas con capacidad de 20 a 30 pasajeros y dis-
tancia entre ejes inferiores a 4 metros.

 Recinto separado de la carrocería de 
un vehículo destinado al conductor.

 Zona de la vía destinada a la circula-
ción de vehículos.

 Vía sin pavimentar destinada a la 
circulación de vehículos.

 Vehículo automotor que por su tama-
ño y destinación se usa para transportar carga.

 Vehículo automotor destina-
do al transporte de personas en la cabina y de carga 
en el platón.

 Vehículo automotor destina-
do a arrastrar uno o varios semirremolques o re-
molques, equipado con acople adecuado para tal 

n.
 Es el número de per-

sonas autorizado para ser transportados en un ve-
hículo.

 Es el máximo tonelaje 
autorizado en un vehículo, de tal forma que el peso 
bruto vehicular no exceda los límites establecidos.

 Vía cuya nalidad es permitir la 
circulación de vehículos, con niveles adecuados 
de seguridad y comodidad.

 Parte de la calzada destinada al tránsito 
de una sola la de vehículos.

 Estructura del vehículo instalada 
sobre un chasis, destinada al transporte de perso-
nas o de carga.

 Pieza que cubre la cabeza, especialmen-
te diseñada para proteger contra golpes, sin impe-
dir la visión periférica adecuada que cumpla con 
las especi caciones de las normas Icontec 4533 
Cascos Protectores para Usuarios de Vehículos, o 
la norma que la modi que o sustituya.

 Ente es-
tatal o privado destinado al examen técnico-mecá-
nico de vehículos automotores y a la revisión del 
control ecológico conforme a las normas ambien-
tales.

 Esta-
blecimiento docente de naturaleza pública, privada 
o mixta que tenga como actividad permanente la 
capacitación de personas que aspiran a conducir 
vehículos automotores y motocicletas.

-
 Establecimiento docente de naturaleza 

pública, privada o mixta, que tenga como activi-
dad permanente la formación de instructores en 
técnicas de conducción de vehículos automotores 
y motocicletas.
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 Establecimien-
to donde se prestará el servicio de escuela y casa 
cárcel para la rehabilitación de los infractores a las 
normas del Código de Tránsito. Podrá ser operado 
por el Estado o por entes privados que a través del 
cobro de las tarifas por los servicios allí prestados, 
garantizarán su autosostenibilidad.

 Conjunto de elementos que proporcio-
nan soporte a todas las partes del vehículo median-
te un bastidor.

 Desintegración total de un ve-
hículo automotor.

 Hecho o incidente vial de 
carácter violento que resulta de la coincidencia 
temporal y espacial, de por lo menos un vehículo 
en movimiento, y uno o más vehículos, en movi-
miento o en reposo, o entre un vehículo y un objeto 

jo.
 Conductor de bicicleta o triciclo.
 Vía o sección de calzada destinada 

ocasionalmente para el tránsito de bicicletas, trici-
clos y peatones.

 Vía o sección de la calzada desti-
nada al tránsito de bicicletas en forma exclusiva.

 Capacidad volumétrica total de los 
cilindros de un motor.

 Conjunto de tiras, 
provisto de hebilla de cierre, dispositivos de ajuste 
y de unión, cuyo n es sujetar a los ocupantes al 
asiento del vehículo, para prevenir que se golpeen 
cuando suceda una aceleración, desaceleración sú-
bita o volcamiento.

 Denominación dada a un 
automotor de conformidad con su destinación, 
con guración y especi caciones técnicas.

 Son todos los vehícu-
los autopropulsados o tractados que hacen parte de 
un mismo grupo de desplazamiento militar, bajo 
el mando de un comandante que los dirige o coor-
dina.

 Conjunto acopla-
do de dos (2) o más unidades vehiculares.

 Orden formal de noti cación 
para que el presunto contraventor o implicado se 
presente ante la autoridad de tránsito por la comi-
sión de una infracción.

 Es la persona habilitada y capa-
citada técnica y teóricamente para ejercer o eje-
cutar la actividad riesgosa de conducción de un 
vehículo.

 Grupo de luces de servicio, 
delimitadoras, direccionales, pilotos de freno y re-
verso.

 Plano descriptivo del sitio o lugar de 
ocurrencia de un hecho o incidente vial, que regis-
tra, además, el estado de reposo o posición nal, 
de vehículos, peatones u otros cuerpos u objetos 
involucrados en él o de piezas o partes de ellos y 

de otros elementos materia de prueba y evidencias 
físicas, levantado en el sitio de los hechos por el 
agente de tránsito, la Policía de Tránsito y Trans-
porte o por la autoridad competente.

 Punto en el cual dos (2) 
o más vías se encuentran.

 Vehículo automotor de cuatro 
(4) ruedas con componentes mecánicos de moto-
cicleta, para transporte de personas o mercancías 
con capacidad de carga de hasta setecientos seten-
ta (770) kilogramos.

 Zanja o conducto construido al borde 
de una vía para recoger y evacuar las aguas super-

ciales.
 Persona que tiene disminuida 

alguna de sus capacidades físicas o mentales.
Hace refe-

rencia a la embriaguez de origen alcohólico, no 
alcohólico o mixto contemplando así la anormali-
dad, o la disfunción, o la incapacidad, o la impo-
sibilidad transitorias, respecto de las condiciones 
físicas, mentales, o neurológicas en que se encuen-
tra una persona, en un momento determinado, por 
la ingesta, consumo, uso, de cualquier cantidad de 
bebidas alcohólicas o embriagantes o de sustan-
cias o drogas alucinógenas, estupefacientes o hip-
nóticas, naturales o sintéticas, o por policonsumo, 
que le impiden, o le incapacitan o le inhabilitan 
transitoriamente, para el ejercicio, la ejecución, el 
cumplimiento, el desarrollo o el desempeño, de la 
actividad esencialmente riesgosa de conducción 
de vehículos.

 Conjunto 
de elementos necesarios para la atención inicial de 
emergencia que debe poseer un vehículo.

 Distancia entre dos (2) vehí-
culos consecutivos que se mide del extremo trase-
ro de un vehículo al delantero del otro.

 Sitio de parqueo autorizado 
por la autoridad de tránsito.

 Intersección donde no hay cruces 
directos sino maniobras de entrecruzamientos y 
movimientos alrededor de una isleta o plazoleta 
central.

 Automotor especialmente diseñado con 
sistema de enganche para levantar y remolcar otro 
vehículo.

 Es la confrontación de las es-
peci caciones técnico-mecánicas, ambientales, 
de pesos, dimensiones, comodidad y seguridad 
con las normas legales vigentes para su respectiva 
aprobación.

 Transgresión o violación de una 
norma de tránsito. Habrá dos tipos de infracciones: 
simple y compleja. Será simple cuando se trate de 
violación a la mera norma. Será compleja si le li-
mita o afecta y se producen lesiones o muerte y/o 
daños materiales a las personas o a otros bienes, o 
al medio ambiente.
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 Persona que imparte enseñanza 
teórica o práctica para la conducción de vehículos.

 Suspensión temporal de la cir-
culación de un vehículo.

 Documento público 
de carácter personal e intransferible expedido por 
autoridad competente, el cual autoriza a una perso-
na para la conducción de vehículos con validez en 
todo el territorio nacional.

 Es el documento público 
que identi ca un vehículo automotor, acredita su 
propiedad e identi ca a su propietario y autoriza a 
dicho vehículo para circular por las vías públicas y 
por las privadas abiertas al público.

 Referencia que le da el fa-
bricante a una clase de vehículo de acuerdo con las 
características especí cas técnico-mecánicas.

 Dispositivos de alum-
brado que utilizan los vehículos en actos propios 
de su servicio, o vehículos para atención de emer-
gencia.

 Luces del vehículo 
que corresponden a las señales direccionales, pero 
en un modo de operación tal que prenden y apagan 
en forma simultánea.

 Dispositi-
vos de alumbrado especial que facilitan la visibi-
lidad en zonas de niebla densa o en condiciones 
adversas de visibilidad.

-
 Vehículo automotor destinado exclusivamente 

a obras industriales, incluidas las de minería, cons-
trucción y conservación de obras, que por sus ca-
racterísticas técnicas y físicas no pueden transitar 
por las vías de uso público o privadas abiertas al 
público.

 Señales escritas adheridas o 
grabadas en la vía o con elementos adyacentes a 
ella, para indicar, advertir o guiar el tránsito.

Procedimiento destinado a registro 
inicial de un vehículo automotor ante un organis-
mo de tránsito; en ella se consignan las caracterís-
ticas, tanto internas como externas del vehículo, 
así como los datos e identi cación del propietario.

 Vehículo destinado al transporte de 
personas con capacidad de 10 a 19 pasajeros.

 Referencia o código que 
asigna la fábrica o ensambladora a una determina-
da serie de vehículos.

 Vehículo automotor de tres rue-
das con estabilidad propia con componentes me-
cánicos de motocicleta, para el transporte de per-
sonas o mercancías con capacidad útil hasta 770 
kilogramos.

 Vehículo automotor de dos rue-
das en línea, con capacidad para el conductor y un 
acompañante.

 Vehículo automotor de tres rue-
das con estabilidad propia y capacidad para el 
conductor y un acompañante del tipo Sidecar y 
recreativo.

 Sanción pecuniaria. Para efectos del 
presente código y salvo disposición en contrario, 
la multa debe entenderse en salarios mínimos dia-
rios legales vigentes.

 
Cantidad descargada de gases contaminantes por 
parte de un vehículo automotor. Es establecida por 
la autoridad ambiental competente.

 Valor máximo 
permisible de intensidad sonora que puede emitir 
un vehículo automotor. Es establecido por las au-
toridades ambientales.

 Número de identi cación 
que cada fabricante le asigna a un vehículo.

 Son unidades admi-
nistrativas municipales, distritales o departamen-
tales que tienen por reglamento la función de or-
ganizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y 
transporte en su respectiva jurisdicción.

 Persona distinta del conductor que se 
transporta en un vehículo público.

 Intersección a un mismo nivel de 
una calle o carretera con una vía férrea.

 Puente o túnel dise-
ñado especialmente para que los peatones atravie-
sen una vía.

 Zona de la calzada de-
limitada por dispositivos y marcas especiales con 
destino al cruce de peatones.

 Lugar público o privado desti-
nado al estacionamiento de vehículos.

 Detención de un vehí-
culo, sin apagar el motor, para recoger o dejar per-
sonas o cosas, sin interrumpir el normal funciona-
miento del tránsito.

 Persona que transita a pie o por una 
vía.

 Vehículo no motorizado 
con capacidad hasta de una tonelada, ha- lado por 
un automotor y dotado de su sistema de luces re-

ectivas y frenos.
 Peso de un vehículo 

provisto de combustible, equipo auxiliar habitual 
y el máximo de carga.

 Documento público con validez en todo 
el territorio nacional, el cual identi ca externa y 
privativamente un vehículo.

 Prioridad o preferencia que tiene 
una vía o vehículo con respecto a otras vías u otros 
vehículos.

 Maniobra mediante la cual un 
vehículo sobrepasa a otro que lo antecedía en el 
mismo carril de una calzada.

 Es el conjunto 
de datos necesarios para determinar la propiedad, 
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características y situación jurídica de los vehícu-
los automotores terrestres. En él se inscribirá todo 
acto, o contrato providencia judicial, administra-
tiva o arbitral, adjudicación, modi cación, limita-
ción, gravamen, medida cautelar, traslación o ex-
tinción del dominio u otro derecho real, principal 
o accesorio sobre vehículos automotores terrestres 
para que surtan efectos ante las autoridades y ante 
terceros.

 Es el conjunto 
de datos necesarios para determinar la propiedad, 
características y situación jurídica de los vehícu-
los automotores terrestres. En él se inscribirá todo 
acto, o contrato providencia judicial, administra-
tiva o arbitral, adjudicación, modi cación, limita-
ción, gravamen, medida cautelar, traslación o ex-
tinción del dominio u otro derecho real, principal 
o accesorio sobre vehículos automotores terrestres 
para que surtan efectos ante las autoridades y ante 
terceros.

 Vehículo no motorizado, halado 
por una unidad tractora a la cual no le transmite 
peso. Dotado con su sistema de frenos y luces re-

ectivas.
 Puesto de control instalado técnicamen-

te por una de las autoridades legítimamente cons-
tituidas de la Nación.

 Inmovilización de un vehículo por 
orden de autoridad competente.

 Elemento de concreto, asfalto u otros 
materiales para delimitar la calzada de una vía.

 Dispositivo electromagnético o 
electrónico para regular el tránsito de vehículos, 
peatones mediante el uso de señales luminosas.

 Vehículo sin motor, a ser ha-
lado por un automotor sobre el cual se apoya y le 
transmite parte de su peso. Dotado con un sistema 
de frenos y luces re ectivas.

 Dispositivo físico o marca 
especial, preventiva y reglamentaria e informativa, 
que indica la forma correcta como deben transitar 
los usuarios de las vías.

 Señales visibles 
en la noche que emiten su propia luz, en colores 
visibles como el rojo, amarillo o blanco.

 Espacio estrecho y saliente que in-
dependiza dos calzadas de una vía.

 Exceso de carga sobre la capaci-
dad autorizada para un vehículo automotor.

 Exceso de pasajeros sobre la capa-
cidad autorizada para un vehículo automotor.

 Sistema de Transporte Terrestre Ma-
sivo de Pasajeros. Es el conjunto de infraestructu-
ra, equipos, sistemas, señales, paraderos, vehícu-
los, estaciones e infraestructura vial destinadas y 
utilizadas para la e ciente y continua prestación 
del servicio público de transporte de pasajeros en 
un área especí ca.

 Vehículo automotor destinado al servicio 
público individual de pasajeros.

 Dispositivo instalado en un taxi 
para liquidar el costo del servicio público a una 
tarifa o cialmente autorizada.

 Conjunto de característi-
cas que de nen la carrocería de un vehículo.

 Volumen de vehículos, peatones, o 
productos que pasan por un punto especí co du-
rante un período determinado.

 Procedimiento 
físico y mecánico mediante el cual un vehículo au-
tomotor puede ser modi cado con el n de cum-
plir una función diferente o mejorar su funciona-
miento, higiene o seguridad.

 Es la movilización de personas, ani-
males o vehículos por una vía pública o privada 
abierta al público.

 Es el traslado de personas, anima-
les o cosas de un punto a otro a través de un medio 
físico.

 Vehículo no motorizado de tres (3) 
ruedas, accionado con el esfuerzo del conductor 
por medio de pedales.

 Vehículo automotor destina-
do a arrastrar un remolque, un semirremolque, o 
una combinación de ellos.

 Todo aparato montado sobre ruedas 
que permite el transporte de personas, animales o 
cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o 
privada abierta al público.

 Vehículo automotor provis-
to de una con guración especial, destinado exclu-
sivamente a labores agrícolas.

 Vehículo automotor 
debidamente identi cado e iluminado, autorizado 
para transitar a velocidades mayores que las regla-
mentadas con objeto de movilizar personas afec-
tadas en salud, prevenir o atender desastres o ca-
lamidades, o actividades policiales, debidamente 
registrado como tal con las normas y característi-
cas que exige la actividad para la cual se matricule.

 Vehículo 
automotor destinado a satisfacer las necesidades 
privadas de movilización de personas, animales o 
cosas.

 Vehículo auto-
motor homologado, destinado al transporte de pa-
sajeros, carga o ambos por las vías de uso público 
mediante el cobro de una tarifa, porte, ete o pa-
saje.

 Vehículo automo-
tor destinado al servicio de entidades públicas.

 
Vehículo automotor destinado al servicio de fun-
cionarios diplomáticos o consulares.

 Vehículo no mo-
torizado halado o movido por un animal.

 Vehículo 
automotor para transporte público masivo de pa-
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sajeros, cuya circulación se hace por carriles ex-
clusivos e infraestructura especial para acceso de 
pasajeros.

 Vehículo automotor destina-
do al transporte de estudiantes, debidamente regis-
trado como tal y con las normas y características 
especiales que le exigen las normas de transporte 
público.

 Zona de uso público o privado, abierta al 
público, destinada al tránsito de vehículos, perso-
nas y animales.

 Vía de un sistema vial urbano con 
prelación de circulación de tránsito sobre las de-
más vías, con excepción de la vía férrea y la au-
topista.

 Es aquella de exclu-
siva destinación para las líneas de metro, indepen-
dientemente de su con guración y que hacen parte 
integral de su infraestructura de operación.

 Diseñada para el tránsito de vehí-
culos sobre rieles, con prelación sobre las demás 
vías, excepto para las ciudades donde existe metro, 
en cuyos casos será este el que tenga la prelación.

 Zonas destinadas para el tránsito 
exclusivo de peatones.

 Vía de un sistema con prelación 
de tránsito sobre las vías ordinarias.

 La que tiene tránsito subordina-
do a las vías principales.

 Vía de dos (2) calzadas con ocho 
o más carriles y con destinación exclusiva de las 
calzadas interiores para el tránsito de servicio pú-
blico masivo.

 Parte de la vía situada frente a 
un establecimiento de enseñanza y que se extiende 
cincuenta (50) metros al frente y a los lados del 
límite del establecimiento.

 Par-
te de la vía delimitada por autoridad competente 
en zonas adyacentes a instalaciones militares o 
de policía, teatros, bancos, hospitales, entidades 
o ciales y de socorro, iglesias, establecimientos 
industriales y comerciales, en la cual solo pueden 
estacionar los vehículos autorizados.

Artículo 2°. El artículo 26 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C   i   -
i  La licencia de conducción se suspenderá
1. Por disposición de las autoridades de tránsi-

to, basada en la imposibilidad transitoria, física o 
mental para conducir, soportado en un certi cado 
médico o en el examen de aptitud física, mental o 
de coordinación realizado y expedido por un Cen-
tro de Reconocimiento de Conductores legalmente 
habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por encontrarse conduciendo en estado de al-

teración transitoria, determinado por la autoridad 
competente de conformidad con lo consagrado en 
el artículo 152 de este código.

4. Por reincidir en la violación de la misma nor-
ma de tránsito en un período no superior a un año. 
En este caso la suspensión de la licencia será por 
seis meses.

5. Por prestar el servicio público de transporte 
con vehículos particulares, salvo cuando el orden 
público lo justi que, previa decisión en tal sentido 
de la autoridad respectiva.

1. Por disposición de las autoridades de tránsi-
to basada en la imposibilidad permanente física o 
mental para conducir, soportada en un certi cado 
médico o en el examen de aptitud física, mental y 
de coordinación motriz realizado y expedido por 
un Centro de Reconocimiento de Conductores le-
galmente habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por muerte del titular.
La Registraduría Nacional del Estado Civil está 

obligada a reportar a los sistemas creados por los 
artículos 8° y 10 del presente ordenamiento, el fa-
llecimiento del titular.

4. Por reincidencia al encontrarse conduciendo 
en estado de alteración transitoria, determinado 
por la autoridad competente de conformidad con 
lo consagrado en el artículo 152 de este código.

5. Por reincidencia en la prestación del servicio 
público de transporte con vehículos particulares 
sin justa causa, dentro del término de un año, si-
guiente, al de terminación de la sanción de suspen-
sión de la licencia, por esta infracción, por pasar 
un semáforo en rojo o por circular en contravía.

6. Por hacer uso de la licencia de conducción 
estando suspendida.

7. Por obtener por medios fraudulentos la expe-
dición de una licencia de conducción, sin perjuicio 
de las acciones penales que correspondan.

8. Por causar lesiones graves u homicidio en 
hecho o incidente vial en estado de alteración tran-
sitoria de conformidad con lo consagrado en el ar-
tículo 151 de este código.

 Se considera que es reincidente 
por encontrarse conduciendo en estado de altera-
ción transitoria quien dentro del término de dos 
años, siguiente al de terminación de la sanción de 
suspensión de la licencia, por esta infracción, incu-
rra nuevamente en ella.

 La suspensión o cancelación de 
la licencia de conducción implica la entrega obli-
gatoria del documento a la autoridad de tránsito 
competente para imponer la sanción por el período 
de la suspensión o a partir de la cancelación de 
ella.

La noti cación de la suspensión o cancelación 
de la licencia de conducción se realizará de con-
formidad con las disposiciones aplicables del Có-
digo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artí-
culo 118 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así:
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 Indica el deber de detenerse, sin pisar o 
invadir la raya inicial de la zona de cruce de pea-
tones. Si esta no se encuentra demarcada, se en-
tenderá extendida a dos metros de distancia del 
semáforo. El giro a la derecha, cuando la luz está 
en rojo está permitido, respetando la prelación del 
peatón. La prohibición de este giro se indicará con 
señalización especial. Las autoridades de tránsito, 
en su jurisdicción, podrán autorizarlo.

 Indica atención para un cambio de 
luces o señales y para que el cruce sea desalojado 
por los vehículos que se encuentran en él o se abs-
tengan de ingresar en el cruce aun disponiendo de 
espacio para hacerlo. No debe iniciarse la marcha 
en luz amarilla, ni incrementarse la velocidad du-
rante ese lapso.

No se debe ingresar en amarillo a la intersec-
ción y si un vehículo ya está en la intersección en 
luz amarilla mantendrá la prelación hasta culminar 
el cruce.

 Signi ca vía libre.
 En ciertas situaciones o en deter-

minados horarios, las autoridades de tránsito, en 
su jurisdicción y mediante resolución motivada, 
podrán utilizar la intermitencia de la luz de los se-
máforos. Esta intermitencia se da en amarillo y en 
rojo. El amarillo se utilizará para las vías con pre-
lación, pero no exonera del deber objetivo de cui-
dado y el rojo para todas las que acceden a estas. 
La señal intermitente roja se asimila a una señal 
de pare.

Artículo 4°. El artículo 123 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

A i  En todos los ca-
sos de infracciones a las normas de tránsito, las 
autoridades de tránsito podrán imponer, además 
de las sanciones previstas por este código para las 
diferentes conductas, la sanción de amonestación, 
atendidos razonablemente criterios de convenien-
cia y oportunidad. La amonestación consiste en la 
asistencia a cursos obligatorios de educación vial. 
El infractor que incumpla la citación al curso será 
sancionado con multa equivalente a quince (15) 
salarios mínimos, adicional a las sanciones esta-
blecidas para la infracción a la que accede.

 Los cursos a los que deben asis-
tir los infractores amonestados tendrán una dura-
ción mínima de veinte (20) horas cátedra. Míni-
mamente en el curso se tendrán que desarrollar los 
temas de coexistencia, formación en valores, acci-
dentalidad vial, el derecho y las responsabilidades 
contravencional, penal y civil, solución alternativa 
de con ictos, sensibilización sobre conducción se-
gura.

 Los cursos serán servidos a 
través de las autoridades de tránsito y/o personal 
profesional, que deberá acreditar experiencia y 
dedicación académica e investigativa profesional, 
mínima de cinco años en estos temas, con quienes 

las autoridades de tránsito, previa convocatoria y 
selección, celebrarán los respectivos contratos de 
prestación de servicios, conforme a la ley de con-
tratación administrativa.

°  El procedimiento para regular la 
amonestación a la que se re ere este artículo es el 
procedimiento establecido en el artículo 158 de la 
Ley 769 de 2002.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 124 de la 
Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

R i i i  Se considera rein-
cidencia la infracción a una misma norma de trán-
sito, en un período de un año, contado desde la 
fecha de ejecutoria de la sanción de la última in-
fracción. En caso de reincidencia se suspenderá la 
licencia de conducción por un término de un año 
y en caso de una nueva reincidencia se doblará la 
sanción.

 Se exceptúa de esta norma lo pre-
visto en el artículo 26 sobre suspensión y cancela-
ción de la licencia por reincidencia en lo exclusi-
vamente referido a estado de alteración transitoria.

Artículo 6°. El artículo 131 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

 Los infractores de las 
normas de tránsito serán sancionados con la impo-
sición de multas, de acuerdo con el tipo de infrac-
ción, así:

A. Será sancionado con multa equivalente a 
cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes (smldv) el conductor de un vehículo no auto-
motor o de tracción animal que incurra en cual-
quiera de las siguientes infracciones:

A.1. No transitar por la derecha de la vía.
A.2. Agarrarse de otro vehículo en circulación.
A.3. Transportar personas o cosas que disminu-

yan su visibilidad e incomoden la conducción.
A.4. Transitar por andenes y demás lugares des-

tinados al tránsito de peatones.
A.5. No respetar las señales de tránsito.
A.6. Transitar sin los dispositivos luminosos re-

queridos.
A.7. Transitar sin dispositivos que permitan la 

parada inmediata o con ellos, pero en estado de-
fectuoso.

A.8. Transitar por zonas prohibidas.
A.9. Adelantar entre dos (2) vehículos automo-

tores que estén en sus respectivos carriles.
A.10. Conducir por la vía férrea o por zonas de 

protección y seguridad.
A.11. Transitar por zonas restringidas o por 

vías de alta velocidad como autopistas y arterias, 
en este caso el vehículo no automotor será inmo-
vilizado.

A.12. Prestar servicio público con este tipo de 
vehículos. Además, el vehículo será inmovilizado 
por primera vez, por el término de cinco días, por 
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta 
días.
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B. Será sancionado con multa equivalente a 
ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehí-
culo automotor que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones:

B.1. Conducir un vehículo sin llevar consigo la 
licencia de conducción.

B.2. Conducir un vehículo con la licencia de 
conducción vencida.

B.3. Sin placas, o sin el permiso vigente expe-
dido por autoridad de tránsito.

B.4. Con placas adulteradas.
B.5. Con una sola placa, o sin el permiso vigen-

te expedido por autoridad de tránsito.
B.6. Con placas falsas.
En estos casos los vehículos serán inmoviliza-

dos.
B.7. No informar a la autoridad de tránsito com-

petente el cambio de motor o color de un vehículo. 
En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

B.8. No pagar el peaje en los sitios establecidos.
B.9. Utilizar equipos de sonido a volúmenes 

que incomoden a los pasajeros de un vehículo de 
servicio público.

B.10. Conducir un vehículo con vidrios polari-
zados, entintados u oscurecidos, sin portar el per-
miso respectivo, de acuerdo a la reglamentación 
existente sobre la materia.

B.11. Conducir un vehículo con propaganda, 
publicidad o adhesivos en sus vidrios que obstacu-
licen la visibilidad.

B.12. No respetar las normas establecidas por 
la autoridad competente para el tránsito de cortejos 
fúnebres.

B.13. No respetar las formaciones de tropas, la 
marcha de des les, procesiones, entierros, las es-
tudiantiles y las manifestaciones públicas y activi-
dades deportivas, debidamente autorizadas por las 
autoridades de tránsito.

B.14. Remolcar otro vehículo violando lo dis-
puesto por este código.

B.15. Conducir un vehículo de servicio público 
que no lleve el aviso de tarifas o ciales en condi-
ciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer 
este aviso deteriorado o adulterado.

B.16. Permitir que en un vehículo de servicio 
público para transporte de pasajeros se lleven ani-
males u objetos que incomoden a los pasajeros.

B.17. Abandonar un vehículo de servicio públi-
co con pasajeros.

B.18. Conducir un vehículo de transporte públi-
co individual de pasajeros sin cumplir con lo esti-
pulado en el presente código.

B.19. Realizar el cargue o descargue de un ve-
hículo en sitios y horas prohibidos por las autori-
dades competentes, de acuerdo con lo establecido 
en las normas correspondientes.

B.20. Transportar carne, pescado o alimentos 
fácilmente corruptibles en vehículos que no cum-
plan las condiciones jadas por el Ministerio de 
Transporte.

B.21. Lavar vehículos en vía pública, en ríos, 
en canales y en quebradas.

B.22. Llevar niños menores de diez (10) años 
en el asiento delantero.

B.23. Utilizar radios, equipos de sonido o de 
ampli cación a volúmenes que superen los deci-
beles máximos establecidos por las autoridades 
ambientales. De igual forma, utilizar pantallas, 
proyectores de imagen o similares en la parte de-
lantera de los vehículos, mientras esté en movi-
miento.

C. Será sancionado con multa equivalente a 
quince (15) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 
vehículo automotor que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones:

C.1. Presentar licencia de conducción adultera-
da o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización 
del vehículo.

C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibi-
dos.

C.3. Bloquear una calzada o intersección con 
un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a 
la ocurrencia de un accidente de tránsito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debi-
das precauciones o sin colocar a la distancia seña-
lada por este código las señales de peligro regla-
mentarias.

C.5. No reducir a la velocidad según lo indicado 
por este código cuando transite por un cruce esco-
lar en los horarios y días de funcionamiento de la 
institución educativa. Así mismo, cuando transite 
por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6. No utilizar el cinturón de seguridad por 
parte de los ocupantes del vehículo.

C.7. Dejar de señalizar con las luces direccio-
nales o mediante señales de mano y con la debida 
anticipación la maniobra de giro o de cambio de 
carril.

C.8. Transitar sin los dispositivos luminosos re-
queridos o sin los elementos determinados en este 
código.

C.9. No respetar las señales de detención en el 
cruce de una línea férrea, o conducir por la vía fé-
rrea o por las zonas de protección y seguridad de 
ella.

C.10. Conducir un vehículo con una o varias 
puertas abiertas.

C.11. No portar el equipo de prevención y segu-
ridad establecido en este código o en la reglamen-
tación correspondiente.

C.12. Proveer de combustible un vehículo auto-
motor con el motor encendido.
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C.13. Conducir un vehículo automotor sin las 
adaptaciones pertinentes cuando el conductor pa-
dece de limitación física.

C.14. Transitar por sitios restringidos o en ho-
ras prohibidas por la autoridad competente. Ade-
más, el vehículo será inmovilizado.

C.15. Conducir un vehículo, particular o de ser-
vicio público, excediendo la capacidad autorizada 
en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

C.16. Conducir un vehículo escolar sin el per-
miso respectivo o los distintivos reglamentarios. 
Además, el vehículo será inmovilizado.

C.17. Circular con combinaciones de vehículos 
de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autori-
zación especial de autoridad competente.

C.18. Conducir un vehículo autorizado para 
prestar servicio público con el taxímetro dañado, 
con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con cali-
bración vencida o adulteradas o cuando se carezca 
de él, o cuando aun teniéndolo, no cumpla con las 
normas mínimas de calidad y seguridad exigidas 
por la autoridad competente o este no esté en fun-
cionamiento. Además, el vehículo será inmovili-
zado.

C.19. Dejar o recoger pasajeros en sitios distin-
tos de los demarcados por las autoridades.

C.20. Conducir un vehículo de carga en que se 
transporten materiales de construcción o a granel 
sin las medidas de protección, higiene y seguridad 
ordenadas. Además, el vehículo será inmovilizado.

C.21. No asegurar la carga para evitar que se 
caigan en la vía las cosas transportadas. Además, 
se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie 
la situación.

C.22. Transportar carga de dimensiones supe-
riores a las autorizadas sin cumplir con los requisi-
tos exigidos. Además, el vehículo será inmoviliza-
do hasta que se remedie dicha situación.

C.23. Impartir en vías públicas al público ense-
ñanza práctica para conducir sin estar autorizado 
para ello.

C.24. Conducir motocicleta sin observar las 
normas establecidas en el presente código.

C.25. Transitar, cuando hubiere más de un ca-
rril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad que 
entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.26. Transitar en vehículos de 3.5 o más tone-
ladas por el carril izquierdo de la vía cuando hu-
biere más de un carril.

C.27. Conducir un vehículo cuya carga o pa-
sajeros obstruyan la visibilidad del conductor ha-
cia el frente, atrás o costados, o impidan el control 
sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad. 
Además, el vehículo será inmovilizado.

C.28. Hacer uso de dispositivos propios de ve-
hículos de emergencia, por parte de conductores 
de otro tipo de vehículos.

C. 29. Conducir un vehículo a velocidad supe-
rior a la máxima permitida.

C.30. No atender una señal de ceda el paso.
C.31. No acatar las señales o requerimientos 

impartidos por los agentes de tránsito.
C.32. No respetar el paso de peatones que cru-

zan una vía en sitio permitido para ellos o no darles 
la prelación en las franjas para ello establecidas.

C.33. Poner un vehículo en marcha sin las pre-
cauciones para evitar choques.

C.34. Reparar un vehículo en las vías públicas, 
parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia, 
sin atender el procedimiento señalado en este có-
digo.

C.35. No realizar la revisión técnico-mecánica 
en el plazo legal establecido o cuando el vehículo 
no se encuentre en adecuadas condiciones técni-
co-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun 
cuando porte los certi cados correspondientes. 
Además, el vehículo será inmovilizado.

C.36. Transportar carga en contenedores sin los 
dispositivos especiales de sujeción. El vehículo 
será inmovilizado.

C.37. Transportar pasajeros en el platón de una 
camioneta picó o en la plataforma de un vehículo 
de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.38. Usar sistemas móviles de comunicación o 
teléfonos instalados en los vehículos en el momen-
to de conducir, exceptuando si estos son utilizados 
con accesorios o equipos auxiliares que permitan 
tener las manos libres.

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento 
contenidas en el artículo 77 de este código.

D. Será sancionado con multa equivalente a 
treinta (30) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 
vehículo automotor que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones:

D.1. Guiar un vehículo sin haber obtenido la 
licencia de conducción correspondiente. Además, 
el vehículo será inmovilizado en el lugar de los 
hechos, hasta que este sea retirado por una persona 
autorizada por el infractor con licencia de conduc-
ción.

D.2. Conducir sin portar los seguros ordenados 
por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado.

D.3. Transitar en sentido contrario al estipula-
do para la vía, calzada o carril. En el caso de mo-
tocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla 
de semáforo, una señal de “PARE” o un semáfo-
ro intermitente en rojo. En el caso de motocicletas 
se procederá a su inmovilización hasta tanto no se 
pague el valor de la multa o la autoridad compe-
tente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.
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D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, 
vías peatonales, separadores, bermas, demarcacio-
nes de canalización, zonas verdes o vías especiales 
para vehículos no motorizados. En el caso de mo-
tocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

D.6. Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados 
o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde 
la señal de tránsito correspondiente lo indique. En 
el caso de motocicletas se procederá a su inmovili-
zación hasta tanto no se pague el valor de la multa 
o la autoridad competente decida sobre su imposi-
ción en los términos de los artículos 135 y 136 del 
Código Nacional de Tránsito.

D.7. Conducir realizando maniobras altamente 
peligrosas e irresponsables que pongan en peligro 
a las personas o las cosas. En el caso de motocicle-
tas se procederá a su inmovilización hasta tanto no 
se pague el valor de la multa o la autoridad com-
petente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

D.8. Conducir un vehículo sin luces o sin los 
dispositivos luminosos de posición, direccionales 
o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las 
horas o circunstancias en que lo exige este código. 
Además, el vehículo será inmovilizado cuando no 
le funcionen dos (2) o más de estas luces.

D.9. No permitir el paso de los vehículos de 
emergencia.

D.10. Conducir un vehículo para transporte es-
colar con exceso de velocidad.

D.11. Permitir el servicio público de pasajeros 
que no tenga las salidas de emergencia exigidas. 
En este caso, la multa se impondrá solidariamente 
a la empresa a la cual esté a liado y al propietario. 
Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la 
sanción solidariamente al propietario.

D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida 
autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Ade-
más, el vehículo será inmovilizado por primera 
vez, por el término de cinco días, por segunda vez 
veinte días y por tercera vez cuarenta días.

D.13. En caso de transportar carga con peso su-
perior al autorizado, el vehículo será inmovilizado 
y el exceso deberá ser transbordado.

D.14. Las autoridades de tránsito ordenarán 
la inmovilización inmediata de los vehículos que 
usen para su movilización combustibles no regu-
lados, como gas propano u otros que pongan en 
peligro la vida de los usuarios o de los peatones.

D.15. Cambio del recorrido o trazado de la ruta 
para vehículo de servicio de transporte público de 
pasajeros, autorizado por el organismo de tránsi-
to correspondiente. En este caso, la multa se im-
pondrá solidariamente a la empresa a la cual esté 

a liado el vehículo y al propietario. Además, el 
vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuer-
za mayor que sean debidamente autorizados por el 
agente de tránsito.

E. Será sancionado con multa equivalente a 
cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes (smldv) el conductor y/o propietario 
de un vehículo automotor que incurra en cualquie-
ra de las siguientes infracciones:

E.1. Proveer combustible a vehículos de servi-
cio público con pasajeros a bordo.

E.2. Negarse a prestar el servicio público sin 
causa justi cada, siempre que dicha negativa cau-
se alteración del orden público.

E.3. Conducir en estado de alteración transi-
toria, por encontrarse bajo el in ujo o los efectos 
de bebidas alcohólicas o embriagantes o de sus-
tancias o drogas alucinógenas, estupefacientes o 
hipnóticas, naturales o sintéticas o por policonsu-
mo, en este caso se atenderá a lo dispuesto en los 
artículos 26 y 152 de este código. Si se trata de 
conductores de vehículos de servicio público, de 
transporte escolar o de instructor de conducción, 
la multa pecuniaria y el período de suspensión de 
la licencia se duplicarán. En todos los casos de es-
tado de alteración transitoria, el vehículo será in-
movilizado y el estado de alteración transitoria se 
establecerá mediante examen o prueba técnica y/o 
paraclínica de reconocido valor técnico y/o cien-
tí co avalado por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, que no cause lesión, por los 
medios técnicos disponibles y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 150.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mis-
mo tiempo personas y sustancias peligrosas como 
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no 
autorizados, etc. En estos casos se suspenderá la 
licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez 
que reincida. El vehículo será inmovilizado por un 
(1) año cada vez.

E.5. Rehusarse a la realización de las pruebas 
de alcoholemia, a pesar de ser requerido por las 
autoridades de control.

Artículo 7°. El artículo 134 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

i i i   i  Los 
organismos de tránsito conocerán de las faltas ocu-
rridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: 
Las inspecciones de tránsito o quienes hagan sus 
veces en única instancia de las infracciones san-
cionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, 
y en primera instancia de las infracciones sancio-
nadas con multas superiores a veinte (20) salarios 
mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas 
con suspensión o cancelación de la licencia para 
conducir, siendo la segunda instancia su superior 
jerárquico.

 Los daños y perjuicios de mayor 
y menor cuantía solo pueden ser conocidos por los 
jueces civiles de acuerdo a su competencia.
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 Las autoridades de tránsito aten-
derán a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
138 del presente código, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 190 de la Ley 1098 de 
2006.

Artículo 8°. 
Artículo 9°. El artículo 136 de la Ley 769 de 

2002 quedará así:
R i     Una vez 

surtida la orden de comparendo, si el inculpado 
acepta la comisión de la infracción, podrá sin ne-
cesidad de otra actuación administrativa, cancelar 
el cincuenta por ciento (50%) del valor de la mul-
ta dentro de los cinco días siguientes a la orden 
de comparendo, igualmente, o podrá cancelar el 
setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la 
multa si paga dentro de los veinte días siguientes 
a la orden de comparendo, en estos casos deberá 
asistir obligatoriamente a un curso sobre normas 
de tránsito en el Centro Integral de Atención, don-
de se cancelará un 25% y el excedente se pagará 
al organismo de tránsito. Si aceptada la infracción 
esta no se paga en las oportunidades antes indica-
das, el inculpado deberá cancelar el 100% del va-
lor de la multa más sus correspondientes intereses 
moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la in-
fracción, deberá comparecer ante el funcionario en 
audiencia pública para que este decrete las pruebas 
conducentes que le sean solicitadas y las de o cio 
que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa 
causa comprobada dentro de los cinco (5) días há-
biles siguientes, la autoridad de tránsito después 
de 30 días de ocurrida la presunta infracción segui-
rá el proceso, entendiéndose que queda vinculado 
al mismo, fallándose en audiencia pública y noti -
cándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se 
practicarán las pruebas y se sancionará o absolve-
rá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, 
se le impondrá el ciento por ciento (100%) de la 
sanción prevista en el código.

Los organismos de tránsito, de manera gratuita, 
podrán celebrar acuerdos o establecer convenios 
con los bancos para el recaudo de las multas. El 
pago de la multa y la comparecencia podrá efec-
tuarse en cualquier lugar del país.

 En los lugares donde existan 
inspecciones ambulantes de tránsito, los funcio-
narios competentes podrán imponer al infractor la 
sanción correspondiente en el sitio y hora donde 
se haya cometido la contravención respetando el 
derecho de defensa.

 A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley y por un período de doce (12) 
meses, todos los conductores que tengan pendiente 
el pago de infracciones de tránsito podrán acoger-
se al descuento previsto en el presente artículo.

Artículo 10. El artículo 137 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

i  En los casos en 
que la infracción fuere detectada por medios que 
permitan comprobar la identidad del vehículo o 
del conductor, el comparendo se remitirá a la 
dirección registrada del último propietario del 
vehículo.

La actuación se adelantará en la forma prevista 
en el artículo precedente, con un plazo adicional 
de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo 
de la comunicación respectiva, para lo cual deberá 
disponerse de la prueba de la infracción como ane-
xo necesario del comparendo.

Si no se presentare el citado a rendir sus descar-
gos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comi-
sión de la infracción, se registrará la sanción a su 
cargo en el Registro de Conductores e Infractores, 
en concordancia con lo dispuesto por el presente 
código.

 El respeto al debido proceso, al 
derecho a defensa serán materializados y garanti-
zados por los organismos de tránsito, adoptando 
para uso de sus inculpados y autoridad, herramien-
tas técnicas de comunicación, reconstrucción y re-
presentación de hechos o incidentes sucedidos en 
el tránsito, que se constituyan en medios probato-
rios, para que en audiencia pública estos permi-
tan sancionar o absolver al inculpado bajo claros 
principios de verdad y justicia material, seguridad 
jurídica, oportunidad, transparencia y equidad.

Artículo 11. El artículo 138 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C i  El inculpado 
podrá comparecer por sí mismo, pero si designa 
apoderado este deberá ser abogado en ejercicio. 
El Ministerio Público podrá intervenir en los pro-
cesos, de acuerdo con las funciones que le sean 
propias.

 Cuando en infracciones de tránsi-
to estuviere involucrado como infractor un menor 
de edad, toda la actuación contravencional será 
adelantada y cumplida por la Comisaría de Fami-
lia o por el Alcalde Municipal, sin la restricción 
contemplada en el artículo 190 de la Ley 1098 de 
2006, respecto de las infracciones de tránsito.

Artículo 12. El artículo 143 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D  i  En caso de 
daños materiales en los que solo resulten afecta-
dos vehículos, inmuebles, cosas o animales y no 
se produzcan lesiones personales, será obligación 
de los conductores detenerse y presentar a la auto-
ridad presente en el lugar de los hechos, el docu-
mento de identi cación, la licencia de conducción, 
la licencia de tránsito, la información sobre su do-
micilio, residencia y números telefónicos y sobre 
los seguros a que se re ere esta ley.

La autoridad de tránsito impondrá el respecti-
vo comparendo por la infracción que corresponda 
siempre y cuando aparezca una posible violación a 
la norma de tránsito, como causa probable del ac-
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cidente de tránsito y la que se de nirá y sanciona-
rá de conformidad con el trámite contravencional 
previsto.

Los conductores y demás implicados podrán 
conciliar sus intereses en los centros de concilia-
ción legalmente constitucionales o ante abogado 
conciliador y acudir a las compañías aseguradoras, 
previa extensión de un acta que suscribirán las par-
tes y la autoridad de tránsito y el conciliador que 
presencie y presida la conciliación, la cual tiene la 
calidad de cosa juzgada, y prestará mérito ejecuti-
vo, conforme a la Ley 640 de 2001.

Cuando esté involucrado un vehículo de propie-
dad de entidad o cial, la conciliación se intentará 
ante los Procuradores Delegados para la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de conformidad 
con la Ley 1285 de 2007. Para los efectos de la 
Ley 640 de 2001, la conciliación es requisito de 
procedibilidad para acudir ante la jurisdicción, por 
accidentes de tránsito en los cuales se hayan pro-
ducido daños antijurídicos.

En todo caso, se hará el retiro inmediato de los 
vehículos colisionados y de todo elemento que 
pueda interrumpir el tránsito.

Artículo 13. La Ley 769 de 2002 tendrá un artí-
culo nuevo, que quedará así:

D   i   -
i  El seguro de responsabilidad civil contrac-

tual y extracontractual exigido por el Ministerio 
del Transporte, para las distintas modalidades de 
servicio público de transporte, tendrá por objeto 
asegurar todos los perjuicios patrimoniales que 
se causen a las víctimas, directas o indirectas, de 
hechos o incidentes viales, conforme al tenor del 
artículo 1127 del Código de Comercio, al que no 
podrá aplicarse el requisito del pacto expreso de 
que trata el artículo 1088 del Código de Comercio.

 El Ministerio de Transporte, dentro 
de su competencia, no podrá crear, de nir o de-
terminar para el seguro de responsabilidad civil 
contractual o extracontractual, riesgos, amparos 
o coberturas distintos a los daños patrimoniales y 
menos podrá establecer para los mismos cuantías, 
límites, topes o baremos. El Ministerio de Trans-
porte reglamentará lo pertinente y determinará, no 
antes de 12 meses ni más allá de los 18 meses a la 
entrada en vigencia de esta ley, la fecha cierta y de-
terminada en la cual dicho seguro se hace exigible 
en las condiciones dichas, so pena de las sanciones 
legales y para las distintas modalidades del servi-
cio público esencial de transporte.

Artículo 14. El artículo 146 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C  Las autoridades de 
tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la 
responsabilidad en el choque y la cuantía de los 
daños. A través del procedimiento y audiencia pú-
blica dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la presentación del informe. En caso de requerir-
se la práctica de pruebas, estas se realizarán en un 

término no superior a los diez (10) días hábiles, 
noti cado en estrados previo agotamiento de la vía 
gubernativa.

Las autoridades de tránsito no podrán emitir 
conceptos jurídicos ni técnicos sobre responsabi-
lidad civil o penal en el accidente de tránsito, ni 
sobre la cuantía de los daños.

Cuando en las demandas ante la jurisdicción 
versen sobre indemnización de perjuicios causa-
dos por accidentes de tránsito, en hechos o inci-
dentes viales, si así se solicitare, el juez en el auto 
admisorio decretará el embargo y secuestro del 
vehículo con el cual se causó el daño siempre y 
cuando el solicitante preste caución que garantice 
el pago de los perjuicios que con la medida pue-
dan causarse. Tal medida se regirá por las normas 
del Código de Procedimiento Civil, y se levantará 
si la parte demandada presta caución su ciente, o 
cuando por vía de recursos se revoque el auto, o si 
se extingue de cualquier otra manera la obligación.

Las medidas cautelares en esta clase de proce-
sos no podrán exceder el monto indexado de los 
perjuicios racionalmente calculados o estimados 
para la determinación de la cuantía en el momento 
de presentación de la demanda.

Artículo 15. El artículo 147 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

O i i    En 
toda circunstancia de infracción a las normas de 
tránsito, el agente de tránsito o de Policía de Trans-
porte y Tránsito impondrá los comparendos a los 
involucrados. El incumplimiento de esta obliga-
ción se sancionará disciplinariamente conforme a 
la Ley 734 de 2002.

Artículo 16. El artículo 148 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

i   i  i i  
En caso de hechos o incidentes viales que puedan 
constituir infracción penal, las autoridades de trán-
sito tendrán las atribuciones y deberes de la policía 
judicial, con arreglo al Código de Procedimiento 
Penal.

Artículo 17. El artículo 149 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D i i  En los casos a que 
se re ere el artículo anterior, el agente de tránsito 
que conozca el hecho levantará un informe des-
criptivo de sus pormenores, con copia inmediata a 
los conductores, quienes deberán rmarlas y, en su 
defecto, la rmará un testigo.

El informe contendrá por lo menos:
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.
Clase de vehículo, número de la placa y demás 

características.
Nombre del conductor o conductores, docu-

mentos de identidad, número de la licencia o licen-
cias de conducción, lugar y fecha de su expedición 
y número de la póliza de seguro y compañía asegu-
radora, dirección o residencia de los involucrados.
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Nombre del propietario o tenedor del vehículo 
o de los propietarios o tenedores de los vehículos.

Nombre, documentos de identidad y dirección 
de los testigos.

Estado de seguridad, en general, del vehículo o 
de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de 
las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de vi-
sibilidad, colocación de los vehículos y distancia, 
la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.
Relación de los medios de prueba aportados por 

las partes.
Descripción de las compañías de seguros y nú-

meros de las pólizas de los seguros obligatorios 
exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones perso-
nales u homicidio en accidente de tránsito, la au-
toridad de tránsito deberá enviar a los conductores 
implicados a la práctica de la prueba de embria-
guez, so pena de considerarse falta disciplinaria 
grave para el funcionario que no dé cumplimiento 
a esta norma.

El informe o el croquis, o los dos, serán entre-
gados inmediatamente a los interesados y a la au-
toridad instructora competente en materia penal.

El funcionario de tránsito que no entregue copia 
de estos documentos a los interesados o a las au-
toridades instructoras incurrirá en causal de mala 
conducta.

Para efectos de determinar la responsabilidad, 
en cuanto al tránsito, las autoridades instructoras 
podrán solicitar pronunciamiento sobre el particu-
lar a las autoridades de tránsito competentes.

En todo caso en que se produzca lesiones per-
sonales u homicidio en accidente de tránsito, la au-
toridad de tránsito, aun en función de policía judi-
cial, se sujetará, en cuanto a la práctica de pruebas 
clínicas o paraclínicas que deban practicarse a los 
implicados, a lo dispuesto para estos casos por la 
Ley 906 de 2004 y conforme a los protocolos o re-
glamentos expedidos por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.

CAPÍTULO VIII
 

Artículo 18. El artículo 150 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

E  Las autoridades de 
tránsito en todo tiempo y lugar podrán solicitar o 
requerir a todo conductor de vehículo automotor 
en el sitio de detección de la posible infracción 
la práctica de examen de embriaguez técnica y/o 
paraclínica de reconocido valor técnico y/o cien-
tí co avalado por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, que permita determinar si se 
encuentra conduciendo bajo el in ujo o los efectos 
de la ingesta, consumo, o uso de bebidas alcohóli-

cas o embriagantes o de sustancias o drogas, o sus-
tancias alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, 
sean naturales o sintéticas o por policonsumo.

Las autoridades de tránsito podrán contratar 
con clínicas u hospitales, avaladas por el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la práctica 
de las pruebas de que trata este artículo, para veri-

car el estado de aptitud de los conductores.
 En los centros integrales de aten-

ción se tendrá una dependencia para practicar las 
pruebas anteriormente mencionadas.

 En todos los operativos de con-
trol y prevención que realicen las autoridades de 
tránsito, en carreteras o zonas urbanas, estarán 
acompañados o asistidos de por lo menos un mé-
dico y/o equipos o instrumentos de valor técnico 
y/o cientí co avalado por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, para el control de con-
ductores que se puedan encontrar bajo el in ujo o 
los efectos de la ingesta, consumo, o uso de bebi-
das alcohólicas o embriagantes o de sustancias o 
drogas alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, 
sean naturales o sintéticas o por policonsumo.

 Si el conductor solicitado o re-
querido por la autoridad de tránsito, para la prác-
tica de examen paraclínico para determinar si se 
encuentra conduciendo bajo el in ujo o los efec-
tos de la ingesta, consumo, o uso de bebidas alco-
hólicas o embriagantes o de sustancias o drogas 
alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, sean 
naturales o sintéticas o por policonsumo, se negare 
a ello, la autoridad de tránsito, en el mismo lugar 
de detección de la presunta infracción, solicitará al 
médico asignado que expida un certi cado médi-
co sobre la incapacidad o imposibilidad transitoria 
para conducir en que se encuentra el presunto in-
fractor, anotando claramente los signos o síntomas 
observados y la más probable causa u origen de 
la incapacidad o imposibilidad transitoria, proce-
diendo seguidamente a la inmovilización del vehí-
culo y a expedir el respectivo comparendo por es-
tado de alteración transitoria y demás infracciones 
en que haya incurrido.

 La negativa del conductor a la 
práctica del examen paraclínico, aunada al certi -
cado médico expedido en el sitio de detección de 
la presunta infracción, hará presumir legalmente 
que se encuentra en estado de alteración transito-
ria para conducir por encontrarse bajo el in ujo o 
los efectos de la ingesta, consumo, o uso de bebi-
das alcohólicas o embriagantes o de sustancias o 
drogas alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, 
sean naturales o sintéticas o por policonsumo.

 Cuando no se disponga de los 
equipos o instrumentos de valor técnico y/o cientí-

co para el control de conductores que se puedan 
encontrar bajo el in ujo o los efectos de la ingesta, 
consumo, o uso de bebidas alcohólicas o embria-
gantes o de sustancias o drogas alucinógenas, estu-
pefacientes o hipnóticas, sean naturales o sintéticas 
o por policonsumo, el conductor será trasladado a 
las instalaciones del Instituto de Medicina Legal y 
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Ciencias Forenses, o las instituciones debidamente 
autorizadas por este instituto, para la elaboración 
del examen técnico y/o paraclínico.

Artículo 19. El artículo 151 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

S i   i   i-
i  Quien cause lesiones graves u homicidios 

en hecho o incidente vial y se demuestre que actuó 
bajo el in ujo o efectos de la ingesta, consumo, 
o uso de bebidas alcohólicas o embriagantes o de 
sustancias o drogas alucinógenas, estupefacientes 
o hipnóticas, sean naturales o sintéticas o por po-
liconsumo, de que trata este código, o que injus-
ti cadamente abandone el lugar de los hechos, a 
más de las sanciones previstas en el Código Penal, 
se hará acreedor a la cancelación de su licencia de 
conducción y sin perjuicio de lo previsto en los 
artículos 26 y 152 de este código.

Artículo 20. El artículo 152 de la Ley 769 que-
dará así:

S i   i   -
  i  i i  Si de conformidad 

con lo previsto en el primer inciso del artículo 150 
el conductor accede a la práctica del examen pa-
raclínico y se demostrare que se encuentra con-
duciendo, en cualquier grado, bajo el in ujo o los 
efectos de la ingesta, consumo, o uso de bebidas al-
cohólicas o embriagantes o de sustancias o drogas 
alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, sean 
naturales o sintéticas o por policonsumo, además 
de la sanción multa, se le impondrá, por la primera 
vez, la suspensión de la licencia por un período de 
2 a 4 años y la obligación de realizar curso de sen-
sibilización, conocimientos y consecuencias de la 
alcoholemia y drogadicción en centros de rehabili-
tación debidamente autorizados, por un mínimo de 
cuarenta (40) horas. En caso de reincidencia en el 
estado de alteración transitoria, se aplicará la san-
ción de cancelación de la licencia, prevista en el 
artículo 26.

Si el conductor se hubiere negado a la práctica 
de dicha prueba o examen y habiendo procedido la 
autoridad de tránsito conforme a lo previsto en el 
parágrafo 3° del artículo 150, además de la sanción 
de multa duplicada, se impondrá la suspensión de 
la licencia por un período de 4 a 10 años por la pri-
mera vez y la obligación de realizar curso de sen-
sibilización, conocimientos y consecuencias de la 
alcoholemia y drogadicción en centros de rehabi-
litación debidamente autorizados, por un mínimo 
de ochenta (80) horas. En este caso si además es 
reincidente en el estado de alteración transitoria, 
se aplicará la sanción de cancelación de la licencia 
prevista en el artículo 26 de este código.

 La certi cación de la sensibili-
zación será indispensable para la entrega de la li-
cencia de conducción suspendida.

Artículo 21. El artículo 153 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

R i  i i  Para todos 
los efectos legales, de suspensión o cancelación de 

la licencia de conducción se entenderá como deci-
sión o resolución judicial la providencia judicial 
que las impone como pena o sanción principal o 
accesoria.

Artículo 22. El artículo 159 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C i i  La ejecución de 
las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito estará a cargo de las autoridades 
de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el 
hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesa-
rio, y prescribirán en tres años contados a partir 
de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la 
presentación de la demanda.

Las autoridades de tránsito deberán establecer 
públicamente a más tardar en el mes de enero de 
cada año, planes y programas destinados al recau-
do coactivo o voluntario de dichas sanciones y a 
facilitar su pago a los deudores, mediante cuotas, 
sin que puedan condonarse, ni concederse amnis-
tías, ni rebajas de ninguna índole. Dentro de este 
mismo período rendirán cuentas públicas sobre la 
ejecución de los mismos.

 Las multas serán de propiedad 
exclusiva de los organismos de tránsito donde se 
cometió la infracción de acuerdo con su jurisdic-
ción. El monto de aquellas multas que sean im-
puestas sobre las vías nacionales, por parte del per-
sonal de la Policía Nacional de Colombia, adscrito 
a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distri-
buirá así: el 50% para el organismo de tránsito del 
municipio donde se entregue el correspondiente 
comparendo y el otro 50% para la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional. El 
organismo de tránsito y la Dirección de Tránsito 
y Transporte de la Policía Nacional destinarán el 
monto percibido por estas multas y en su orden a 
la capacitación de su personal adscrito, a planes 
de educación y seguridad vial, señalización vial, 
locaciones que suplan las necesidades del servicio 
en cada municipio y la Policía Nacional a la cons-
trucción de la Escuela de Seguridad Vial.

Artículo 23. El artículo 160 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D i i  De conformidad 
con las normas presupuestales respectivas, el re-
caudo por concepto de multas y sanciones por 
infracciones de tránsito se destinará a planes de 
tránsito, educación y seguridad vial, señalización 
y capacitación del recurso humano, dotación de 
equipos, combustible, salvo en lo que corresponde 
a la Federación Colombiana de Municipios.

CAPÍTULO X

Artículo 24. El artículo 161 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C i  La acción por con-
travención de las normas de tránsito caduca a los 
seis (6) meses, contados a partir de la ocurrencia 
de los hechos que dieron origen a ella y se inte-
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rrumpe con la celebración efectiva de la audiencia. 
El no cumplimiento de este término, por parte del 
respectivo funcionario, será causal de sanción dis-
ciplinaria, conforme a la Ley 734.

Artículo 25. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
007 DE 2010 SENADO, 114 DE 2010 SENADO 

(ACUMULADOS), 163 DE 2011 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D i i  Para la aplicación e 
interpretación de este código, se tendrán en cuenta 
las siguientes de niciones:

 Franja longitudinal de la vía 
urbana, destinada exclusivamente a la circulación 
de peatones, ubicada a los costados de esta.

 Condición esencial de los ser-
vicios públicos que permite en cualquier espacio 
o ambiente exterior o interior el fácil disfrute de 
dicho servicio por parte de toda la población.

 Hecho o incidente vial, 
generalmente evitable, controlable y previsible, 
que ocurre por la coincidencia temporal y espacial, 
en un punto de la infraestructura vial o del entorno 
vial, de por lo menos un vehículo en movimiento, 
con otro vehículo, con un peatón, con un animal o 
con objetos materiales jos o móviles, que cons-
tituyan un obstáculo y que por lo general, gene-
ra o puede generar como consecuencias, lesiones, 
muerte y daños a personas y a otros bienes y sea 
que afecte o no, la normal circulación de los demás 
actores del tránsito que se movilizan por la vía o 
vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona 
de in uencia del hecho.

 Persona que viaja con el con-
ductor de un vehículo automotor.

 Maniobra mediante la cual 
un vehículo se pone delante de otro vehículo que 
lo antecede en el mismo carril de una calzada.

 Todo funcionario o perso-
na civil identi cada que está investida de autoridad 
para regular la circulación vehicular y peatonal y 
vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento 
de las normas de tránsito y transporte en cada uno 
de los entes territoriales.

 Es la presencia de etanol en la 
sangre de una persona.

 Es la medida de la cantidad de 
alcohol etílico que tiene una persona en la sangre 
en determinado momento, cuanti cada por medio 
paraclínico o técnico.

 Examen o prueba de laboratorio, 
o por otro medio técnico que determina el nivel de 
alcohol etílico en la orina.

 Sistema para determinar la pre-
sencia y cantidad de alcohol etílico, a través del 
aire expirado por una persona.

 Año que asigna el fabricante 
o ensamblador al modelo del vehículo, de acuerdo 
con la declaración de despacho para consumo.

 Persona que recibe, de un instructor, 
técnicas de conducción de vehículos automotores 
y motocicletas.

 Hecho o incidente vial de carácter 
violento que por lo general resulta de la coinci-
dencia temporal y espacial, en un punto de la vía o 
de la estructura vial, de por lo menos un vehículo 
en movimiento y un ser vivo, humano o animal y 
que genera o puede generar como consecuencias 
del incidente lesiones, muerte y daños a los actores 
involucrados.

 Automotor que haya cum-
plido 35 años y que conserve sus especi caciones 
y características originales de fábrica, presenta-
ción y funcionamiento.

 Automotor que haya cum-
plido 50 años y que además de conservar sus es-
peci caciones y características originales de fábri-
ca, presentación y funcionamiento, corresponda a 
marcas, series y modelos catalogados internacio-
nalmente como tales.

 Vía de calzadas separadas, cada una 
con dos (2) o más carriles, control total de acceso 
y salida, con intersecciones en desnivel o mediante 
entradas y salidas directas a otras carreteras y con 
control de velocidades mínimas y máximas por ca-
rril.

 Parte complemen-
taria de la estructura de la vía utilizada como zona 
de transición entre la calzada y el andén, destinada 
al estacionamiento de vehículos.

 Dispositivo 
dotado de punzones pinchallantas para uso en re-
tenes y puesto de control de las Fuerzas Militares, 
la Policía Nacional, las autoridades de tránsito y 
transporte.

 Parte de la estructura de la vía, destina-
da al soporte lateral de la calzada para el tránsito 
de peatones, semovientes y ocasionalmente al es-
tacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos 
de emergencia.

 Vehículo no motorizado de dos (2) 
o más ruedas en línea, el cual se desplaza por el 
esfuerzo de su conductor accionando por medio de 
pedales.

 Embocadura de una calle en una in-
tersección.

 Vehículo automotor destinado al transpor-
te colectivo de personas y sus equipajes, debida-
mente registrado conforme a las normas y caracte-
rísticas especiales vigentes.
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 Vehículo destinado al transporte de 
personas con capacidad de 20 a 30 pasajeros y dis-
tancia entre ejes inferiores a 4 metros.

 Recinto separado de la carrocería de 
un vehículo destinado al conductor.

 Zona de la vía destinada a la circula-
ción de vehículos.

 Vía sin pavimentar destinada a la 
circulación de vehículos.

 Vehículo automotor que por su tama-
ño y destinación se usa para transportar carga.

 Vehículo automotor destina-
do al transporte de personas en la cabina y de carga 
en el platón.

 Vehículo automotor destina-
do a arrastrar uno o varios semirremolques o re-
molques, equipado con acople adecuado para tal 

n.
 Es el número de per-

sonas autorizado para ser transportados en un ve-
hículo.

 Es el máximo tonelaje 
autorizado en un vehículo, de tal forma que el peso 
bruto vehicular no exceda los límites establecidos.

 Vía cuya nalidad es permitir la 
circulación de vehículos, con niveles adecuados 
de seguridad y comodidad.

 Parte de la calzada destinada al tránsito 
de una sola la de vehículos.

 Estructura del vehículo instalada 
sobre un chasis, destinada al transporte de perso-
nas o de carga.

 Pieza que cubre la cabeza, especialmen-
te diseñada para proteger contra golpes, sin impe-
dir la visión periférica adecuada que cumpla con 
las especi caciones de las normas Icontec 4533 
Cascos Protectores para Usuarios de Vehículos, o 
la norma que la modi que o sustituya.

 Ente esta-
tal o privado destinado al examen técnico-mecá-
nico de vehículos automotores y a la revisión del 
control ecológico conforme a las normas ambien-
tales.

 Esta-
blecimiento docente de naturaleza pública, privada 
o mixta que tenga como actividad permanente la 
capacitación de personas que aspiran a conducir 
vehículos automotores y motocicletas.

-
 Establecimiento docente de naturaleza 

pública, privada o mixta, que tenga como activi-
dad permanente la formación de instructores en 
técnicas de conducción de vehículos automotores 
y motocicletas.

 Establecimiento 
donde se prestará el servicio de escuela y casa-
cárcel para la rehabilitación de los infractores a las 
normas del Código de Tránsito. Podrá ser operado 

por el Estado o por entes privados que a través del 
cobro de las tarifas por los servicios allí prestados, 
garantizarán su autosostenibilidad.

 Conjunto de elementos que proporcio-
nan soporte a todas las partes del vehículo median-
te un bastidor.

 Desintegración total de un ve-
hículo automotor.

 Hecho o incidente vial de 
carácter violento que resulta de la coincidencia 
temporal y espacial, de por lo menos un vehículo 
en movimiento, y uno o más vehículos, en movi-
miento o en reposo, o entre un vehículo y un objeto 

jo.
 Conductor de bicicleta o triciclo.
 Vía o sección de calzada destinada 

ocasionalmente para el tránsito de bicicletas, trici-
clos y peatones.

 Vía o sección de la calzada desti-
nada al tránsito de bicicletas en forma exclusiva.

 Capacidad volumétrica total de los 
cilindros de un motor.

 Conjunto de tiras, 
provisto de hebilla de cierre, dispositivos de ajuste 
y de unión, cuyo n es sujetar a los ocupantes al 
asiento del vehículo, para prevenir que se golpeen 
cuando suceda una aceleración, desaceleración sú-
bita o volcamiento.

 Denominación dada a un 
automotor de conformidad con su destinación, 
con guración y especi caciones técnicas.

 Son todos los vehícu-
los autopropulsados o tractados que hacen parte de 
un mismo grupo de desplazamiento militar, bajo 
el mando de un comandante que los dirige o coor-
dina.

 Conjunto acopla-
do de dos (2) o más unidades vehiculares.

 Orden formal de noti cación 
para que el presunto contraventor o implicado se 
presente ante la autoridad de tránsito por la comi-
sión de una infracción.

 Es la persona habilitada y capa-
citada técnica y teóricamente para ejercer o eje-
cutar la actividad riesgosa de conducción de un 
vehículo.

 Grupo de luces de servicio, 
delimitadoras, direccionales, pilotos de freno y re-
verso.

 Plano descriptivo del sitio o lugar de 
ocurrencia de un hecho o incidente vial, que regis-
tra, además, el estado de reposo o posición nal, 
de vehículos, peatones u otros cuerpos u objetos 
involucrados en él o de piezas o partes de ellos y 
de otros Elementos Materia de Prueba y Eviden-
cias Físicas, levantado en el sitio de los hechos 
por el agente de tránsito, la Policía de Tránsito y 
Transporte o por la autoridad competente.

 Punto en el cual dos (2) 
o más vías se encuentran.
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 Vehículo automotor de cuatro 
(4) ruedas con componentes mecánicos de moto-
cicleta, para transporte de personas o mercancías 
con capacidad de carga de hasta setecientos seten-
ta (770) kilogramos.

 Zanja o conducto construido al borde 
de una vía para recoger y evacuar las aguas super-

ciales.
 Persona que tiene disminuida 

alguna de sus capacidades físicas o mentales.
Hace refe-

rencia a la embriaguez de origen alcohólico, no 
alcohólico o mixto contemplando así la anormali-
dad, o la disfunción, o la incapacidad, o la impo-
sibilidad transitorias, respecto de las condiciones 
físicas, mentales, o neurológicas en que se encuen-
tra una persona, en un momento determinado, por 
la ingesta, consumo, uso, de cualquier cantidad de 
bebidas alcohólicas o embriagantes o de sustan-
cias o drogas alucinógenas, estupefacientes o hip-
nóticas, naturales o sintéticas, o por policonsumo, 
que le impiden, o le incapacitan o le inhabilitan 
transitoriamente, para el ejercicio, la ejecución, el 
cumplimiento, el desarrollo o el desempeño, de la 
actividad esencialmente riesgosa de conducción 
de vehículos.

 Conjunto 
de elementos necesarios para la atención inicial de 
emergencia que debe poseer un vehículo.

 Distancia entre dos (2) vehí-
culos consecutivos que se mide del extremo trase-
ro de un vehículo al delantero del otro.

 Sitio de parqueo autorizado 
por la autoridad de tránsito.

 Intersección donde no hay cruces 
directos sino maniobras de entrecruzamientos y 
movimientos alrededor de una isleta o plazoleta 
central.

 Automotor especialmente diseñado con 
sistema de enganche para levantar y remolcar otro 
vehículo.

 Es la confrontación de las es-
peci caciones técnico-mecánicas, ambientales, 
de pesos, dimensiones, comodidad y seguridad 
con las normas legales vigentes para su respectiva 
aprobación.

 Transgresión o violación de una 
norma de tránsito. Habrá dos tipos de infracciones: 
simple y compleja. Será simple cuando se trate de 
violación a la mera norma. Será compleja si le li-
mita o afecta y se producen lesiones o muerte y/o 
daños materiales a las personas o a otros bienes, o 
al medio ambiente.

 Persona que imparte enseñanza 
teórica o práctica para la conducción de vehículos.

 Suspensión temporal de la cir-
culación de un vehículo.

 Documento público 
de carácter personal e intransferible expedido por 

autoridad competente, el cual autoriza a una perso-
na para la conducción de vehículos con validez en 
todo el territorio nacional.

 Es el documento público 
que identi ca un vehículo automotor, acredita su 
propiedad e identi ca a su propietario y autoriza a 
dicho vehículo para circular por las vías públicas y 
por las privadas abiertas al público.

 Referencia que le da el fa-
bricante a una clase de vehículo de acuerdo con las 
características especí cas técnico-mecánicas.

 Dispositivos de alum-
brado que utilizan los vehículos en actos propios 
de su servicio, o vehículos para atención de emer-
gencia.

 Luces del vehículo 
que corresponden a las señales direccionales, pero 
en un modo de operación tal que prenden y apagan 
en forma simultánea.

 Dispositi-
vos de alumbrado especial que facilitan la visibi-
lidad en zonas de niebla densa o en condiciones 
adversas de visibilidad.

-
 Vehículo automotor destinado exclusivamente 

a obras industriales, incluidas las de minería, cons-
trucción y conservación de obras, que por sus ca-
racterísticas técnicas y físicas no pueden transitar 
por las vías de uso público o privadas abiertas al 
público.

 Señales escritas adheridas o 
grabadas en la vía o con elementos adyacentes a 
ella, para indicar, advertir o guiar el tránsito.

Procedimiento destinado a registro 
inicial de un vehículo automotor ante un organis-
mo de tránsito; en ella se consignan las caracterís-
ticas, tanto internas como externas del vehículo, 
así como los datos e identi cación del propietario.

 Vehículo destinado al transporte de 
personas con capacidad de 10 a 19 pasajeros.

 Referencia o código que 
asigna la fábrica o ensambladora a una determina-
da serie de vehículos.

 Vehículo automotor de tres ruedas 
con estabilidad propia con componentes mecáni-
cos de motocicleta, para el transporte de personas 
o mercancías con capacidad útil hasta 770 kilogra-
mos.

 Vehículo automotor de dos rue-
das en línea, con capacidad para el conductor y un 
acompañante.

 Vehículo automotor de tres rue-
das con estabilidad propia y capacidad para el con-
ductor y un acompañante del tipo Sidecar y recrea-
tivo.

 Sanción pecuniaria. Para efectos del 
presente código y salvo disposición en contrario, 
la multa debe entenderse en salarios mínimos dia-
rios legales vigentes.
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Cantidad descargada de gases contaminantes por 
parte de un vehículo automotor. Es establecida por 
la autoridad ambiental competente.

 Valor máximo 
permisible de intensidad sonora que puede emitir 
un vehículo automotor. Es establecido por las au-
toridades ambientales.

 Número de identi cación 
que cada fabricante le asigna a un vehículo.

 Son unidades admi-
nistrativas municipales, distritales o departamen-
tales que tienen por reglamento la función de or-
ganizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y 
transporte en su respectiva jurisdicción.

 Persona distinta del conductor que se 
transporta en un vehículo público.

 Intersección a un mismo nivel de 
una calle o carretera con una vía férrea.

 Puente o túnel dise-
ñado especialmente para que los peatones atravie-
sen una vía.

 Zona de la calzada de-
limitada por dispositivos y marcas especiales con 
destino al cruce de peatones.

 Lugar público o privado desti-
nado al estacionamiento de vehículos.

 Detención de un vehí-
culo, sin apagar el motor, para recoger o dejar per-
sonas o cosas, sin interrumpir el normal funciona-
miento del tránsito.

 Persona que transita a pie o por una 
vía.

 Vehículo no motorizado 
con capacidad hasta de una tonelada, halado por 
un automotor y dotado de su sistema de luces re-

ectivas y frenos.
 Peso de un vehículo 

provisto de combustible, equipo auxiliar habitual 
y el máximo de carga.

 Documento público con validez en todo 
el territorio nacional, el cual identi ca externa y 
privativamente un vehículo.

 Prioridad o preferencia que tiene 
una vía o vehículo con respecto a otras vías u otros 
vehículos.

 Maniobra mediante la cual un 
vehículo sobrepasa a otro que lo antecedía en el 
mismo carril de una calzada.

 Es el conjunto 
de datos necesarios para determinar la propiedad, 
características y situación jurídica de los vehícu-
los automotores terrestres. En él se inscribirá todo 
acto, o contrato providencia judicial, administra-
tiva o arbitral, adjudicación, modi cación, limita-
ción, gravamen, medida cautelar, traslación o ex-
tinción del dominio u otro derecho real, principal 
o accesorio sobre vehículos automotores terrestres 
para que surtan efectos ante las autoridades y ante 
terceros.

 Es el conjunto 
de datos necesarios para determinar la propiedad, 
características y situación jurídica de los vehícu-
los automotores terrestres. En él se inscribirá todo 
acto, o contrato providencia judicial, administra-
tiva o arbitral, adjudicación, modi cación, limita-
ción, gravamen, medida cautelar, traslación o ex-
tinción del dominio u otro derecho real, principal 
o accesorio sobre vehículos automotores terrestres 
para que surtan efectos ante las autoridades y ante 
terceros.

 Vehículo no motorizado, halado 
por una unidad tractora a la cual no le transmite 
peso. Dotado con su sistema de frenos y luces re-

ectivas.
 Puesto de control instalado técnicamen-

te por una de las autoridades legítimamente cons-
tituidas de la Nación.

 Inmovilización de un vehículo por 
orden de autoridad competente.

 Elemento de concreto, asfalto u otros 
materiales para delimitar la calzada de una vía.

 Dispositivo electromagnético o 
electrónico para regular el tránsito de vehículos, 
peatones mediante el uso de señales luminosas.

 Vehículo sin motor, a ser ha-
lado por un automotor sobre el cual se apoya y le 
transmite parte de su peso. Dotado con un sistema 
de frenos y luces re ectivas.

 Dispositivo físico o marca 
especial, preventiva y reglamentaria e informativa, 
que indica la forma correcta como deben transitar 
los usuarios de las vías.

 Señales visibles 
en la noche que emiten su propia luz, en colores 
visibles como el rojo, amarillo o blanco.

 Espacio estrecho y saliente que in-
dependiza dos calzadas de una vía.

 Exceso de carga sobre la capaci-
dad autorizada para un vehículo automotor.

 Exceso de pasajeros sobre la capa-
cidad autorizada para un vehículo automotor.

 Sistema de Transporte Terrestre Ma-
sivo de Pasajeros. Es el conjunto de infraestructu-
ra, equipos, sistemas, señales, paraderos, vehícu-
los, estaciones e infraestructura vial destinadas y 
utilizadas para la e ciente y continua prestación 
del servicio público de transporte de pasajeros en 
un área especí ca.

 Vehículo automotor destinado al servicio 
público individual de pasajeros.

 Dispositivo instalado en un taxi 
para liquidar el costo del servicio público a una 
tarifa o cialmente autorizada.

 Conjunto de característi-
cas que de nen la carrocería de un vehículo.

 Volumen de vehículos, peatones, o 
productos que pasan por un punto especí co du-
rante un período determinado.
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 Procedimiento 
físico y mecánico mediante el cual un vehículo au-
tomotor puede ser modi cado con el n de cum-
plir una función diferente o mejorar su funciona-
miento, higiene o seguridad.

 Es la movilización de personas, ani-
males o vehículos por una vía pública o privada 
abierta al público.

 Es el traslado de personas, anima-
les o cosas de un punto a otro a través de un medio 
físico.

 Vehículo no motorizado de tres (3) 
ruedas, accionado con el esfuerzo del conductor 
por medio de pedales.

 Vehículo automotor destina-
do a arrastrar un remolque, un semirremolque, o 
una combinación de ellos.

 Todo aparato montado sobre ruedas 
que permite el transporte de personas, animales o 
cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o 
privada abierta al público.

 Vehículo automotor provis-
to de una con guración especial, destinado exclu-
sivamente a labores agrícolas.

 Vehículo automotor 
debidamente identi cado e iluminado, autorizado 
para transitar a velocidades mayores que las regla-
mentadas con objeto de movilizar personas afec-
tadas en salud, prevenir o atender desastres o ca-
lamidades, o actividades policiales, debidamente 
registrado como tal con las normas y característi-
cas que exige la actividad para la cual se matricule.

 Vehículo 
automotor destinado a satisfacer las necesidades 
privadas de movilización de personas, animales o 
cosas.

 Vehículo auto-
motor homologado, destinado al transporte de pa-
sajeros, carga o ambos por las vías de uso público 
mediante el cobro de una tarifa, porte, ete o pa-
saje.

 Vehículo automo-
tor destinado al servicio de entidades públicas.

 
Vehículo automotor destinado al servicio de fun-
cionarios diplomáticos o consulares.

 Vehículo no mo-
torizado halado o movido por un animal.

 Vehículo 
automotor para transporte público masivo de pa-
sajeros, cuya circulación se hace por carriles ex-
clusivos e infraestructura especial para acceso de 
pasajeros.

 Vehículo automotor destina-
do al transporte de estudiantes, debidamente regis-
trado como tal y con las normas y características 
especiales que le exigen las normas de transporte 
público.

 Zona de uso público o privado, abierta al 
público, destinada al tránsito de vehículos, perso-
nas y animales.

 Vía de un sistema vial urbano con 
prelación de circulación de tránsito sobre las de-
más vías, con excepción de la vía férrea y la au-
topista.

 Es aquella de exclu-
siva destinación para las líneas de metro, indepen-
dientemente de su con guración y que hacen parte 
integral de su infraestructura de operación.

 Diseñada para el tránsito de vehí-
culos sobre rieles, con prelación sobre las demás 
vías, excepto para las ciudades donde existe metro, 
en cuyos casos será este el que tenga la prelación.

 Zonas destinadas para el tránsito 
exclusivo de peatones.

 Vía de un sistema con prelación 
de tránsito sobre las vías ordinarias.

 La que tiene tránsito subordina-
do a las vías principales.

 Vía de dos (2) calzadas con ocho 
o más carriles y con destinación exclusiva de las 
calzadas interiores para el tránsito de servicio pú-
blico masivo.

 Parte de la vía situada frente a 
un establecimiento de enseñanza y que se extiende 
cincuenta (50) metros al frente y a los lados del 
límite del establecimiento.

 Par-
te de la vía delimitada por autoridad competente 
en zonas adyacentes a instalaciones militares o 
de policía, teatros, bancos, hospitales, entidades 
o ciales y de socorro, iglesias, establecimientos 
industriales y comerciales, en la cual solo pueden 
estacionar los vehículos autorizados.

Artículo 2°. El artículo 26 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C   i   -
i  La licencia de conducción se suspenderá:
1. Por disposición de las autoridades de tránsi-

to, basada en la imposibilidad transitoria, física o 
mental para conducir, soportado en un certi cado 
médico o en el examen de aptitud física, mental o 
de coordinación realizado y expedido por un Cen-
tro de Reconocimiento de Conductores legalmente 
habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por encontrarse conduciendo en estado de al-

teración transitoria, determinado por la autoridad 
competente de conformidad con lo consagrado en 
el artículo 152 de este código.

4. Por reincidir en la violación de la misma nor-
ma de tránsito en un período no superior a un año. 
En este caso la suspensión de la licencia será por 
seis meses.

5. Por prestar el servicio público de transporte 
con vehículos particulares, salvo cuando el orden 
público lo justi que, previa decisión en tal sentido 
de la autoridad respectiva.
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1. Por disposición de las autoridades de tránsi-
to basada en la imposibilidad permanente física o 
mental para conducir, soportada en un certi cado 
médico o en el examen de aptitud física, mental y 
de coordinación motriz realizado y expedido por 
un Centro de Reconocimiento de Conductores le-
galmente habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por muerte del titular.
La Registraduría Nacional del Estado Civil está 

obligada a reportar a los sistemas creados por los 
artículos 8° y 10 del presente ordenamiento, el fa-
llecimiento del titular.

4. Por reincidencia al encontrarse conduciendo 
en estado de alteración transitoria, determinado 
por la autoridad competente de conformidad con 
lo consagrado en el artículo 152 de este código.

5. Por reincidencia en la prestación del servicio 
público de transporte con vehículos particulares 
sin justa causa, dentro del término de un año, si-
guiente, al de terminación de la sanción de suspen-
sión de la licencia, por esta infracción, por pasar 
un semáforo en rojo o por circular en contravía.

6. Por hacer uso de la licencia de conducción 
estando suspendida.

7. Por obtener por medios fraudulentos la expe-
dición de una licencia de conducción, sin perjuicio 
de las acciones penales que correspondan.

8. Por causar lesiones graves u homicidio en 
hecho o incidente vial en estado de alteración tran-
sitoria de conformidad con lo consagrado en el ar-
tículo 151 de este código.

 Se considera que es reincidente 
por encontrarse conduciendo en estado de altera-
ción transitoria, quien dentro del término de dos 
años, siguiente al de terminación de la sanción de 
suspensión de la licencia, por esta infracción, incu-
rra nuevamente en ella.

 La suspensión o cancelación de 
la licencia de conducción implica la entrega obli-
gatoria del documento a la autoridad de tránsito 
competente para imponer la sanción por el período 
de la suspensión o a partir de la cancelación de 
ella.

La noti cación de la suspensión o cancelación 
de la licencia de conducción se realizará de con-
formidad con las disposiciones aplicables del Có-
digo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artí-
culo 118 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así:

-

 Indica el deber de detenerse, sin pisar o 
invadir la raya inicial de la zona de cruce de pea-
tones. Si esta no se encuentra demarcada, se en-
tenderá extendida a dos metros de distancia del 
semáforo. El giro a la derecha, cuando la luz está 
en rojo está permitido, respetando la prelación del 

peatón. La prohibición de este giro se indicará con 
señalización especial. Las autoridades de tránsito, 
en su jurisdicción, podrán autorizarlo.

 Indica atención para un cambio de 
luces o señales y para que el cruce sea desalojado 
por los vehículos que se encuentran en él o se abs-
tengan de ingresar en el cruce aun disponiendo de 
espacio para hacerlo. No debe iniciarse la marcha 
en luz amarilla, ni incrementarse la velocidad du-
rante ese lapso.

No se debe ingresar en amarillo a la intersec-
ción y si un vehículo ya está en la intersección en 
luz amarilla mantendrá la prelación hasta culminar 
el cruce.

 Signi ca vía libre.
 En ciertas situaciones o en deter-

minados horarios, las autoridades de tránsito, en 
su jurisdicción y mediante resolución motivada, 
podrán utilizar la intermitencia de la luz de los se-
máforos. Esta intermitencia se da en amarillo y en 
rojo. El amarillo se utilizará para las vías con pre-
lación, pero no exonera del deber objetivo de cui-
dado y el rojo para todas las que acceden a estas. 
La señal intermitente roja se asimila a una señal 
de Pare.

Artículo 4°. El artículo 123 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

A i  En todos los ca-
sos de infracciones a las normas de tránsito, las 
autoridades de tránsito podrán imponer, además 
de las sanciones previstas por este código para las 
diferentes conductas, la sanción de amonestación, 
atendidos razonablemente criterios de convenien-
cia y oportunidad. La amonestación consiste en la 
asistencia a cursos obligatorios de educación vial. 
El infractor que incumpla la citación al curso será 
sancionado con multa equivalente a quince (15) 
salarios mínimos, adicional a las sanciones esta-
blecidas para la infracción a la que accede.

 Los cursos a los que deben asis-
tir los infractores amonestados, tendrán una du-
ración mínima de veinte (20) horas cátedra. Mí-
nimamente en el curso se tendrán que desarrollar 
los temas de: coexistencia, formación en valores, 
accidentalidad vial, el derecho y las responsabi-
lidades contravencional, penal y civil, solución 
alternativa de con ictos, sensibilización sobre 
conducción segura.

 Los cursos serán servidos a 
través de las autoridades de tránsito y/o personal 
profesional, que deberá acreditar experiencia y 
dedicación académica e investigativa profesional, 
mínima de cinco años en estos temas, con quienes 
las autoridades de tránsito, previa convocatoria y 
selección, celebrarán los respectivos contratos de 
prestación de servicios, conforme a la ley de con-
tratación administrativa.

°  El procedimiento para regular la 
amonestación a la que se re ere este artículo, es el 
procedimiento establecido en el artículo 158 de la 
Ley 769 de 2002.
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Artículo 5°. Modifíquese el artículo 124 de la 
Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

R i i i  Se considera rein-
cidencia, la infracción a una misma norma de trán-
sito, en un período de un año, contado desde la 
fecha de ejecutoria de la sanción de la última in-
fracción. En caso de reincidencia se suspenderá la 
licencia de conducción por un término de un año 
y en caso de una nueva reincidencia se doblará la 
sanción.

 Se exceptúa de esta norma, lo pre-
visto en el artículo 26 sobre suspensión y cancela-
ción de la licencia por reincidencia en lo exclusi-
vamente referido a estado de alteración transitoria.

Artículo 6°. El artículo 131 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

 Los infractores de las 
normas de tránsito serán sancionados con la impo-
sición de multas, de acuerdo con el tipo de infrac-
ción, así:

A. Será sancionado con multa equivalente a 
cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes (smldv) el conductor de un vehículo no auto-
motor o de tracción animal que incurra en cual-
quiera de las siguientes infracciones:

A.1. No transitar por la derecha de la vía.
A.2. Agarrarse de otro vehículo en circulación.
A.3. Transportar personas o cosas que disminu-

yan su visibilidad e incomoden la conducción.
A.4. Transitar por andenes y demás lugares des-

tinados al tránsito de peatones.
A.5. No respetar las señales de tránsito.
A.6. Transitar sin los dispositivos luminosos re-

queridos.
A.7. Transitar sin dispositivos que permitan la 

parada inmediata o con ellos, pero en estado de-
fectuoso.

A.8. Transitar por zonas prohibidas.
A.9. Adelantar entre dos (2) vehículos automo-

tores que estén en sus respectivos carriles.
A.10. Conducir por la vía férrea o por zonas de 

protección y seguridad.
A.11. Transitar por zonas restringidas o por 

vías de alta velocidad como autopistas y arterias, 
en este caso el vehículo no automotor será inmo-
vilizado.

A.12. Prestar servicio público con este tipo de 
vehículos. Además, el vehículo será inmovilizado 
por primera vez, por el término de cinco días, por 
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta 
días.

B. Será sancionado con multa equivalente a 
ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehí-
culo automotor que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones:

B.1. Conducir un vehículo sin llevar consigo la 
licencia de conducción.

B.2. Conducir un vehículo con la licencia de 
conducción vencida.

B.3. Sin placas, o sin el permiso vigente expe-
dido por autoridad de tránsito.

B.4. Con placas adulteradas.
B.5. Con una sola placa, o sin el permiso vigen-

te expedido por autoridad de tránsito.
B.6. Con placas falsas.
En estos casos los vehículos serán inmovili-

zados.
B.7. No informar a la autoridad de tránsito com-

petente el cambio de motor o color de un vehículo. 
En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

B.8. No pagar el peaje en los sitios establecidos.
B.9. Utilizar equipos de sonido a volúmenes 

que incomoden a los pasajeros de un vehículo de 
servicio público.

B.10. Conducir un vehículo con vidrios polari-
zados, entintados u oscurecidos, sin portar el per-
miso respectivo, de acuerdo a la reglamentación 
existente sobre la materia.

B.11. Conducir un vehículo con propaganda, 
publicidad o adhesivos en sus vidrios que obstacu-
licen la visibilidad.

B.12. No respetar las normas establecidas por 
la autoridad competente para el tránsito de cortejos 
fúnebres.

B.13. No respetar las formaciones de tropas, la 
marcha de des les, procesiones, entierros, las es-
tudiantiles y las manifestaciones públicas y activi-
dades deportivas, debidamente autorizadas por las 
autoridades de tránsito.

B.14. Remolcar otro vehículo violando lo dis-
puesto por este código.

B.15. Conducir un vehículo de servicio público 
que no lleve el aviso de tarifas o ciales en condi-
ciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer 
este aviso deteriorado o adulterado.

B.16. Permitir que en un vehículo de servicio 
público para transporte de pasajeros se lleven ani-
males u objetos que incomoden a los pasajeros.

B.17. Abandonar un vehículo de servicio públi-
co con pasajeros.

B.18. Conducir un vehículo de transporte públi-
co individual de pasajeros sin cumplir con lo esti-
pulado en el presente código.

B.19. Realizar el cargue o descargue de un ve-
hículo en sitios y horas prohibidas por las autori-
dades competentes, de acuerdo con lo establecido 
en las normas correspondientes.

B.20. Transportar carne, pescado o alimentos 
fácilmente corruptibles, en vehículos que no cum-
plan las condiciones jadas por el Ministerio de 
Transporte.

B.21. Lavar vehículos en vía pública, en ríos, 
en canales y en quebradas.

B.22. Llevar niños menores de diez (10) años 
en el asiento delantero.
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B.23. Utilizar radios, equipos de sonido o de 
ampli cación a volúmenes que superen los deci-
beles máximos establecidos por las autoridades 
ambientales. De igual forma utilizar pantallas, pro-
yectores de imagen o similares en la parte delante-
ra de los vehículos, mientras esté en movimiento.

C. Será sancionado con multa equivalente a 
quince (15) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 
vehículo automotor que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones:

C.1. Presentar licencia de conducción adultera-
da o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización 
del vehículo.

C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohi- 
bidos.

C.3. Bloquear una calzada o intersección con 
un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a 
la ocurrencia de un accidente de tránsito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debi-
das precauciones o sin colocar a la distancia seña-
lada por este código, las señales de peligro regla-
mentarias.

C.5. No reducir a la velocidad según lo indicado 
por este código, cuando transite por un cruce esco-
lar en los horarios y días de funcionamiento de la 
institución educativa. Así mismo, cuando transite 
por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6. No utilizar el cinturón de seguridad por 
parte de los ocupantes del vehículo.

C.7. Dejar de señalizar con las luces direccio-
nales o mediante señales de mano y con la debida 
anticipación, la maniobra de giro o de cambio de 
carril.

C.8. Transitar sin los dispositivos luminosos re-
queridos o sin los elementos determinados en este 
código.

C.9. No respetar las señales de detención en el 
cruce de una línea férrea, o conducir por la vía fé-
rrea o por las zonas de protección y seguridad de 
ella.

C.10. Conducir un vehículo con una o varias 
puertas abiertas.

C.11. No portar el equipo de prevención y segu-
ridad establecido en este código o en la reglamen-
tación correspondiente.

C.12. Proveer de combustible un vehículo auto-
motor con el motor encendido.

C.13. Conducir un vehículo automotor sin las 
adaptaciones pertinentes, cuando el conductor pa-
dece de limitación física.

C.14. Transitar por sitios restringidos o en ho-
ras prohibidas por la autoridad competente. Ade-
más, el vehículo será inmovilizado.

C.15. Conducir un vehículo, particular o de ser-
vicio público, excediendo la capacidad autorizada 
en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

C.16. Conducir un vehículo escolar sin el per-
miso respectivo o los distintivos reglamentarios, 
además el vehículo será inmovilizado.

C.17. Circular con combinaciones de vehículos 
de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autori-
zación especial de autoridad competente.

C.18. Conducir un vehículo autorizado para 
prestar servicio público con el taxímetro dañado, 
con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con ca-
libración vencida o adulteradas o cuando se ca-
rezca de él, o cuando aun teniéndolo, no cumpla 
con las normas mínimas de calidad y seguridad 
exigidas por la autoridad competente o este no 
esté en funcionamiento, además el vehículo será 
inmovilizado.

C.19. Dejar o recoger pasajeros en sitios distin-
tos de los demarcados por las autoridades.

C.20. Conducir un vehículo de carga en que se 
transporten materiales de construcción o a granel 
sin las medidas de protección, higiene y seguridad 
ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado.

C.21. No asegurar la carga para evitar que se 
caigan en la vía las cosas transportadas. Además, 
se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie 
la situación.

C.22. Transportar carga de dimensiones supe-
riores a las autorizadas sin cumplir con los requisi-
tos exigidos. Además, el vehículo será inmoviliza-
do hasta que se remedie dicha situación.

C.23. Impartir en vías públicas al público ense-
ñanza práctica para conducir, sin estar autorizado 
para ello.

C.24. Conducir motocicleta sin observar las 
normas establecidas en el presente código.

C.25. Transitar, cuando hubiere más de un ca-
rril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad que 
entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.26. Transitar en vehículos de 3.5 o más tone-
ladas por el carril izquierdo de la vía cuando hu-
biere más de un carril.

C.27. Conducir un vehículo cuya carga o pa-
sajeros obstruyan la visibilidad del conductor ha-
cia el frente, atrás o costados, o impidan el control 
sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad. 
Además el vehículo será inmovilizado.

C.28. Hacer uso de dispositivos propios de ve-
hículos de emergencia, por parte de conductores 
de otro tipo de vehículos.

C. 29. Conducir un vehículo a velocidad supe-
rior a la máxima permitida.

C.30. No atender una señal de ceda el paso.
C.31. No acatar las señales o requerimientos 

impartidos por los agentes de tránsito.
C.32. No respetar el paso de peatones que cru-

zan una vía en sitio permitido para ellos o no darles 
la prelación en las franjas para ello establecidas.

C.33. Poner un vehículo en marcha sin las pre-
cauciones para evitar choques.
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C.34. Reparar un vehículo en las vías públicas, 
parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia, 
sin atender el procedimiento señalado en este có-
digo.

C.35. No realizar la revisión técnico-mecánica 
en el plazo legal establecido o cuando el vehículo 
no se encuentre en adecuadas condiciones técni-
co-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun 
cuando porte los certi cados correspondientes, 
además el vehículo será inmovilizado.

C.36. Transportar carga en contenedores sin los 
dispositivos especiales de sujeción. El vehículo 
será inmovilizado.

C.37. Transportar pasajeros en el platón de una 
camioneta picó o en la plataforma de un vehículo 
de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.38. Usar sistemas móviles de comunicación 
o teléfonos instalados en los vehículos al momen-
to de conducir, exceptuando si estos son utilizados 
con accesorios o equipos auxiliares que permitan 
tener las manos libres.

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento 
contenidas en el artículo 77 de este código.

D. Será sancionado con multa equivalente a 
treinta (30) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 
vehículo automotor que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones:

D.1. Guiar un vehículo sin haber obtenido la 
licencia de conducción correspondiente. Además, 
el vehículo será inmovilizado en el lugar de los 
hechos, hasta que este sea retirado por una persona 
autorizada por el infractor con licencia de conduc-
ción.

D.2. Conducir sin portar los seguros ordenados 
por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado.

D.3. Transitar en sentido contrario al estipula-
do para la vía, calzada o carril. En el caso de mo-
tocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla 
de semáforo, una señal de “PARE” o un semáfo-
ro intermitente en rojo. En el caso de motocicletas 
se procederá a su inmovilización hasta tanto no se 
pague el valor de la multa o la autoridad compe-
tente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, 
vías peatonales, separadores, bermas, demarcacio-
nes de canalización, zonas verdes o vías especiales 
para vehículos no motorizados. En el caso de mo-
tocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

D.6. Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados 
o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde 
la señal de tránsito correspondiente lo indique. En 
el caso de motocicletas se procederá a su inmovili-
zación hasta tanto no se pague el valor de la multa 
o la autoridad competente decida sobre su imposi-
ción en los términos de los artículos 135 y 136 del 
Código Nacional de Tránsito.

D.7. Conducir realizando maniobras altamente 
peligrosas e irresponsables que pongan en peligro 
a las personas o las cosas. En el caso de motocicle-
tas se procederá a su inmovilización hasta tanto no 
se pague el valor de la multa o la autoridad com-
petente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

D.8. Conducir un vehículo sin luces o sin los 
dispositivos luminosos de posición, direccionales 
o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las 
horas o circunstancias en que lo exige este código. 
Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no 
le funcionen dos (2) o más de estas luces.

D.9. No permitir el paso de los vehículos de 
emergencia.

D.10. Conducir un vehículo para transporte es-
colar con exceso de velocidad.

D.11. Permitir el servicio público de pasajeros 
que no tenga las salidas de emergencia exigidas. 
En este caso, la multa se impondrá solidariamente 
a la empresa a la cual esté a liado y al propietario. 
Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la 
sanción solidariamente al propietario.

D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida 
autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Ade-
más, el vehículo será inmovilizado por primera 
vez, por el término de cinco días, por segunda vez 
veinte días y por tercera vez cuarenta días.

D.13. En caso de transportar carga con peso su-
perior al autorizado el vehículo será inmovilizado 
y el exceso deberá ser transbordado.

D.14. Las autoridades de tránsito ordenarán 
la inmovilización inmediata de los vehículos que 
usen para su movilización combustibles no regula-
dos como gas propano u otros que pongan en peli-
gro la vida de los usuarios o de los peatones.

D.15. Cambio del recorrido o trazado de la ruta 
para vehículo de servicio de transporte público de 
pasajeros, autorizado por el organismo de tránsi-
to correspondiente. En este caso, la multa se im-
pondrá solidariamente a la empresa a la cual esté 
a liado el vehículo y al propietario. Además el 
vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuer-
za mayor que sean debidamente autorizados por el 
agente de tránsito.

E. Será sancionado con multa equivalente a 
cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes (smldv) el conductor y/o propietario 
de un vehículo automotor que incurra en cualquie-
ra de las siguientes infracciones:
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E.1. Proveer combustible a vehículos de servi-
cio público con pasajeros a bordo.

E.2. Negarse a prestar el servicio público sin 
causa justi cada, siempre que dicha negativa cau-
se alteración del orden público.

E.3. Conducir en estado de alteración transi-
toria, por encontrarse bajo el in ujo o los efectos 
de bebidas alcohólicas o embriagantes o de sus-
tancias o drogas alucinógenas, estupefacientes o 
hipnóticas, naturales o sintéticas o por policonsu-
mo, en este caso se atenderá a lo dispuesto en los 
artículos 26 y 152 de este código. Si se trata de 
conductores de vehículos de servicio público, de 
transporte escolar o de instructor de conducción, 
la multa pecuniaria y el período de suspensión de 
la licencia se duplicarán. En todos los casos de es-
tado de alteración transitoria, el vehículo será in-
movilizado y el estado de alteración transitoria se 
establecerá mediante examen o prueba técnica y/o 
paraclínica de reconocido valor técnico y/o cien-
tí ca avalado por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, que no cause lesión, por los 
medios técnicos disponibles y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 150.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mis-
mo tiempo personas y sustancias peligrosas como 
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no 
autorizados, etc. En estos casos se suspenderá la 
licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez 
que reincida. El vehículo será inmovilizado por un 
(1) año cada vez.

E.5. Rehusarse a la realización de las pruebas 
de alcoholemia a pesar de ser requerido por las au-
toridades de control.

Artículo 7°. El artículo 134 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

i i i   i  Los 
organismos de tránsito conocerán de las faltas ocu-
rridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: 
Las inspecciones de tránsito o quienes hagan sus 
veces en única instancia de las infracciones san-
cionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, 
y en primera instancia de las infracciones sancio-
nadas con multas superiores a veinte (20) salarios 
mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas 
con suspensión o cancelación de la licencia para 
conducir, siendo la segunda instancia su superior 
jerárquico.

 Los daños y perjuicios de mayor 
y menor cuantía solo pueden ser conocidos por los 
jueces civiles de acuerdo a su competencia.

 Las autoridades de tránsito aten-
derán a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
138 del presente código, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 190 de la Ley 1098 de 
2006.

Artículo 8°. El artículo 136 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

R i     Una vez 
surtida la orden de comparendo, si el inculpado 
acepta la comisión de la infracción, podrá sin ne-

cesidad de otra actuación administrativa, cancelar 
el cincuenta por ciento (50%) del valor de la mul-
ta dentro de los cinco días siguientes a la orden 
de comparendo, igualmente, o podrá cancelar el 
setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la 
multa, si paga dentro de los veinte días siguientes 
a la orden de comparendo, en estos casos deberá 
asistir obligatoriamente a un curso sobre normas 
de tránsito en el Centro Integral de Atención, don-
de se cancelará un 25% y el excedente se pagará 
al organismo de tránsito. Si aceptada la infracción, 
esta no se paga en las oportunidades antes indica-
das, el inculpado deberá cancelar el 100% del va-
lor de la multa más sus correspondientes intereses 
moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la in-
fracción, deberá comparecer ante el funcionario en 
audiencia pública para que este decrete las pruebas 
conducentes que le sean solicitadas y las de o cio 
que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa 
causa comprobada dentro de los cinco (5) días há-
biles siguientes, la autoridad de tránsito después 
de 30 días de ocurrida la presunta infracción segui-
rá el proceso, entendiéndose que queda vinculado 
al mismo, fallándose en audiencia pública y noti -
cándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se 
practicarán las pruebas y se sancionará o absolve-
rá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, 
se le impondrá el ciento por ciento (100%) de la 
sanción prevista en el código.

Los organismos de tránsito de manera gratuita, 
podrán celebrar acuerdos o establecer convenios 
con los bancos para el recaudo de las multas. El 
pago de la multa y la comparecencia podrá efec-
tuarse en cualquier lugar del país.

 En los lugares donde existan 
inspecciones ambulantes de tránsito, los funcio-
narios competentes podrán imponer al infractor la 
sanción correspondiente en el sitio y hora donde 
se haya cometido la contravención respetando el 
derecho de defensa.

 A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley y por un período de doce (12) 
meses, todos los conductores que tengan pendiente 
el pago de infracciones de tránsito podrán acoger-
se al descuento previsto en el presente artículo.

Artículo 9º. El artículo 137 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

i  En los casos en 
que la infracción fuere detectada por medios que 
permitan comprobar la identidad del vehículo o 
del conductor el comparendo se remitirá a la direc-
ción registrada del último propietario del vehículo.

La actuación se adelantará en la forma prevista 
en el artículo precedente, con un plazo adicional 
de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo 
de la comunicación respectiva, para lo cual deberá 
disponerse de la prueba de la infracción como ane-
xo necesario del comparendo.
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Si no se presentare el citado a rendir sus descar-
gos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comi-
sión de la infracción, se registrará la sanción a su 
cargo en el Registro de Conductores e Infractores, 
en concordancia con lo dispuesto por el presente 
código.

 El respeto al debido proceso, al 
derecho a defensa serán materializados y garanti-
zados por los organismos de tránsito, adoptando 
para uso de sus inculpados y autoridad, herramien-
tas técnicas de comunicación, reconstrucción y re-
presentación de hechos o incidentes sucedidos en 
el tránsito, que se constituyan en medios probato-
rios, para que en audiencia pública estos permi-
tan sancionar o absolver al inculpado bajo claros 
principios de verdad y justicia material, seguridad 
jurídica, oportunidad, transparencia y equidad.

Artículo 10. El artículo 138 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C i  El inculpado 
podrá comparecer por sí mismo, pero si designa 
apoderado este deberá ser abogado en ejercicio. 
El Ministerio Público podrá intervenir en los pro-
cesos, de acuerdo con las funciones que le sean 
propias.

 Cuando en infracciones de tránsito, 
estuviere involucrado, como infractor, un menor 
de edad, toda la actuación contravencional será 
adelantada y cumplida por la Comisaría de Fami-
lia o por el Alcalde Municipal, sin la restricción 
contemplada en el artículo 190 de la Ley 1098 de 
2006, respecto de las infracciones de tránsito.

Artículo 11. El artículo 143 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D  i  En caso de 
daños materiales en los que sólo resulten afecta-
dos vehículos, inmuebles, cosas o animales y no 
se produzcan lesiones personales, será obligación 
de los conductores detenerse y presentar a la auto-
ridad presente en el lugar de los hechos, el docu-
mento de identi cación, la licencia de conducción, 
la licencia de tránsito, la información sobre su do-
micilio, residencia y números telefónicos y sobre 
los seguros a que se re ere esta ley.

La autoridad de tránsito impondrá el respectivo 
comparendo, por la infracción que corresponda, 
siempre y cuando aparezca una posible violación a 
la norma de tránsito, como causa probable del ac-
cidente de tránsito y la que se de nirá y sanciona-
rá de conformidad con el trámite contravencional 
previsto.

Los conductores y demás implicados podrán 
conciliar sus intereses en los centros de concilia-
ción legalmente constitucionales o ante abogado 
conciliador y acudir a las compañías aseguradoras, 
previa extensión de un acta que suscribirán las par-
tes y la autoridad de tránsito y el conciliador que 
presencie y presida la conciliación, la cual tiene la 
calidad de cosa juzgada, y prestará mérito ejecuti-
vo, conforme a la Ley 640 de 2001.

Cuando esté involucrado un vehículo de propie-
dad de entidad o cial, la conciliación se intentará 
ante los Procuradores Delegados para la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, de conformidad 
con la Ley 1285 de 2007. Para los efectos de la 
Ley 640 de 2001, la conciliación es requisito de 
procedibilidad para acudir ante la jurisdicción, por 
accidentes de tránsito en los cuales se hayan pro-
ducido daños antijurídicos.

En todo caso, se hará el retiro inmediato de los 
vehículos colisionados y de todo elemento que 
pueda interrumpir el tránsito.

Artículo 12. La Ley 769 de 2002 tendrá un artí-
culo nuevo, que quedará así:

D   i   -
i  El seguro de responsabilidad civil contrac-

tual y extracontractual exigido por el Ministerio 
del Transporte, para las distintas modalidades de 
servicio público de transporte, tendrá por objeto 
asegurar todos los perjuicios patrimoniales, que 
se causen a las víctimas, directas o indirectas, de 
hechos o incidentes viales, conforme al tenor del 
artículo 1127 del Código de Comercio, al que no 
podrá aplicarse el requisito del pacto expreso de 
que trata el artículo 1088 del Código de Comercio.

 El Ministerio de Transporte, dentro 
de su competencia, no podrá crear, de nir o de-
terminar para el seguro de responsabilidad civil 
contractual o extracontractual, riesgos, amparos 
o coberturas, distintas a los daños patrimoniales y 
menos podrá establecer para los mismos, cuantías, 
límites, topes o baremos. El Ministerio de Trans-
porte, reglamentará lo pertinente y determinará, no 
antes de 12 meses, ni más allá de los 18 meses, a 
la entrada en vigencia de esta ley, la fecha cier-
ta y determinada, en la cual dicho seguro se hace 
exigible en las condiciones dichas, so pena de las 
sanciones legales y para las distintas modalidades 
del servicio público esencial de transporte.

Artículo 13. El artículo 146 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C  Las autoridades de 
tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la 
responsabilidad en el choque y la cuantía de los 
daños. A través del procedimiento y audiencia pú-
blica dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la presentación del informe. En caso de requerir-
se la práctica de pruebas, estas se realizarán en un 
término no superior a los diez (10) días hábiles, 
noti cado en estrados previo agotamiento de la vía 
gubernativa.

Las autoridades de tránsito no podrán emitir 
conceptos jurídicos, ni técnicos sobre responsabi-
lidad civil o penal en el accidente de tránsito, ni 
sobre la cuantía de los daños.

Cuando en las demandas ante la jurisdicción 
versen sobre indemnización de perjuicios causa-
dos por accidentes de tránsito, en hechos o inci-
dentes viales, si así se solicitare, el juez en el auto 
admisorio decretará el embargo y secuestro del 
vehículo con el cual se causó el daño, siempre y 
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cuando el solicitante preste caución que garantice 
el pago de los perjuicios que con la medida pue-
dan causarse. Tal medida se regirá por las normas 
del Código de Procedimiento Civil, y se levantará 
si la parte demandada presta caución su ciente, o 
cuando por vía de recursos se revoque el auto, o si 
se extingue de cualquier otra manera la obligación.

Las medidas cautelares en esta clase de proce-
sos no podrán exceder el monto indexado de los 
perjuicios racionalmente calculados o estimados 
para la determinación de la cuantía, al momento 
de presentación de la demanda.

Artículo 14. El artículo 147 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

O i i    En 
toda circunstancia, de infracción a las normas de 
tránsito, el agente de tránsito o de Policía de Trans-
porte y Tránsito, impondrá los comparendos a los 
involucrados. El incumplimiento de esta obliga-
ción se sancionará disciplinariamente conforme a 
la Ley 734 de 2002.

Artículo 15. El artículo 148 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

i   i  i i  
En caso de hechos o incidentes viales que puedan 
constituir infracción penal, las autoridades de trán-
sito tendrán las atribuciones y deberes de la policía 
judicial, con arreglo al Código de Procedimiento 
Penal.

Artículo 16. El artículo 149 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D i i  En los casos a que 
se re ere el artículo anterior, el agente de tránsito 
que conozca el hecho levantará un informe des-
criptivo de sus pormenores, con copia inmediata a 
los conductores, quienes deberán rmarlas y, en su 
defecto, la rmará un testigo.

El informe contendrá por lo menos:
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.
Clase de vehículo, número de la placa y demás 

características.
Nombre del conductor o conductores, docu-

mentos de identidad, número de la licencia o licen-
cias de conducción, lugar y fecha de su expedición 
y número de la póliza de seguro y compañía asegu-
radora, dirección o residencia de los involucrados.

Nombre del propietario o tenedor del vehículo 
o de los propietarios o tenedores de los vehículos.

Nombre, documentos de identidad y dirección 
de los testigos.

Estado de seguridad, en general, del vehículo o 
de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de 
las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de vi-
sibilidad, colocación de los vehículos y distancia, 
la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.
Relación de los medios de prueba aportados por 

las partes.

Descripción de las compañías de seguros y nú-
meros de las pólizas de los seguros obligatorios 
exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones perso-
nales u homicidio en accidente de tránsito, la au-
toridad de tránsito deberá enviar a los conductores 
implicados a la práctica de la prueba de embria-
guez, so pena de considerarse falta disciplinaria 
grave para el funcionario que no dé cumplimiento 
a esta norma.

El informe o el croquis, o los dos, serán entre-
gados inmediatamente a los interesados y a la au-
toridad instructora competente en materia penal.

El funcionario de tránsito que no entregue copia 
de estos documentos a los interesados o a las au-
toridades instructoras, incurrirá en causal de mala 
conducta.

Para efectos de determinar la responsabilidad, 
en cuanto al tránsito, las autoridades instructoras 
podrán solicitar pronunciamiento sobre el particu-
lar a las autoridades de tránsito competentes.

En todo caso en que se produzca lesiones per-
sonales u homicidio en accidente de tránsito, la au-
toridad de tránsito, aún en función de policía judi-
cial, se sujetará, en cuanto a la práctica de pruebas 
clínicas o paraclínicas, que deban practicarse a los 
implicados, a lo dispuesto para estos casos por la 
Ley 906 de 2004 y conforme a los protocolos o re-
glamentos expedidos por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.

CAPÍTULO VIII
 

Artículo 17. El artículo 150 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

E  Las autoridades de 
tránsito en todo tiempo y lugar, podrán solicitar o 
requerir a todo conductor de vehículo automotor 
en el sitio de detección de la posible infracción 
la práctica de examen de embriaguez técnica y/o 
paraclínica de reconocido valor técnico y/o cien-
tí co avalado por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, que permita determinar si se 
encuentra conduciendo bajo el in ujo o los efectos 
de la ingesta, consumo, o uso de bebidas alcohóli-
cas o embriagantes o de sustancias o drogas, o sus-
tancias alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, 
sean naturales o sintéticas o por policonsumo.

Las autoridades de tránsito podrán contratar 
con clínicas u hospitales, avaladas por el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la práctica 
de las pruebas de que trata este artículo, para veri-

car el estado de aptitud de los conductores.
 En los centros integrales de aten-

ción se tendrá una dependencia para practicar las 
pruebas anteriormente mencionadas.

 En todos los operativos de con-
trol y prevención que realicen las autoridades de 
tránsito, en carreteras o zonas urbanas, estarán 
acompañados o asistidos de por lo menos un mé-
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dico y/o equipos o instrumentos de valor técnico 
y/o cientí co avalado por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, para el control de con-
ductores que se puedan encontrar bajo el in ujo o 
los efectos de la ingesta, consumo, o uso de bebi-
das alcohólicas o embriagantes o de sustancias o 
drogas alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, 
sean naturales o sintéticas o por policonsumo.

 Si el conductor solicitado o re-
querido por la autoridad de tránsito, para la prác-
tica de examen paraclínico para determinar si se 
encuentra conduciendo bajo el in ujo o los efec-
tos de la ingesta, consumo, o uso de bebidas alco-
hólicas o embriagantes o de sustancias o drogas 
alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, sean 
naturales o sintéticas o por policonsumo, se negare 
a ello, la autoridad de tránsito, en el mismo lugar 
de detección de la presunta infracción, solicitará al 
médico asignado, que expida un certi cado médi-
co sobre la incapacidad o imposibilidad transito-
ria para conducir, en que se encuentra el presunto 
infractor, anotando claramente, los signos o sínto-
mas observados y la más probable causa u origen 
de la incapacidad o imposibilidad transitoria, pro-
cediendo seguidamente a la inmovilización del ve-
hículo y a expedir el respectivo comparendo, por 
estado de alteración transitoria y demás infraccio-
nes en que haya incurrido.

 La negativa del conductor a la 
práctica del examen paraclínico, aunada al certi -
cado médico expedido en el sitio de detección de 
la presunta infracción, harán presumir legalmente, 
que se encuentra en estado de alteración transito-
ria, para conducir, por encontrarse bajo el in ujo o 
los efectos de la ingesta, consumo, o uso de bebi-
das alcohólicas o embriagantes o de sustancias o 
drogas alucinógenas, estupefacientes o hipnóticas, 
sean naturales o sintéticas o por policonsumo.

 Cuando no se disponga de los 
equipos o instrumentos de valor técnico y/o cientí-

co para el control de conductores que se puedan 
encontrar bajo el in ujo o los efectos de la ingesta, 
consumo, o uso de bebidas alcohólicas o embria-
gantes o de sustancias o drogas alucinógenas, estu-
pefacientes o hipnóticas, sean naturales o sintéticas 
o por policonsumo, el conductor será trasladado a 
las instalaciones del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, o las instituciones debidamente 
autorizadas por este instituto, para la elaboración 
del examen técnico y/o paraclínico.

Artículo 18. El artículo 151 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

S i   i   i-
i  Quien cause lesiones graves u homicidios 

en hecho o incidente vial y se demuestre que actuó 
bajo el in ujo o efectos de la ingesta, consumo, 
o uso de bebidas alcohólicas o embriagantes o de 
sustancias o drogas alucinógenas, estupefacientes 
o hipnóticas, sean naturales o sintéticas o por po-
liconsumo, de que trata este código, o que injus-
ti cadamente abandone el lugar de los hechos, a 
más de las sanciones previstas en el Código Penal, 

se hará acreedor a la cancelación de su licencia de 
conducción y sin perjuicio de lo previsto en los 
artículos 26 y 152 de este código.

Artículo 19. El artículo 152 de la Ley 769 que-
dará así:

G   A i  En un 
término no superior a 30 días contados a partir de 
la expedición de la presente ley, el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
mediante resolución establecerá los límites de los 
diferentes grados de estado de embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:
Primer grado de embriaguez, adicionalmente a 

la sanción multa, se decretará la suspensión de la 
Licencia de Conducción entre seis (6) meses y dos 
(2) años.

Segundo grado de embriaguez, adicionalmen-
te a la sanción multa, se decretará la suspensión 
de la Licencia de Conducción entre dos (2) y tres 
(3) años, y la obligación de realizar curso de sen-
sibilización, conocimientos y consecuencias de la 
alcoholemia y drogadicción en centros de rehabili-
tación debidamente autorizados, por un mínimo de 
cuarenta (40) horas.

Tercer grado de embriaguez, a más de la san-
ción de multa, se decretará la suspensión entre tres 
(3) y diez (10) años de la Licencia de Conducción, 
y la obligación de realizar curso de sensibilización, 
conocimientos y consecuencias de la alcoholemia 
y drogadicción en centros de rehabilitación debi-
damente autorizados, por un mínimo de ochenta 
(80) horas.

Será criterio para jar esta sanción, la reinci-
dencia, haber causado daño a personas o cosas a 
causa de la embriaguez o haber intentado darse a 
la fuga.

Parágrafo 1°. La reincidencia en un tercer grado 
de embriaguez, será causal para determinar la can-
celación de nitiva de la Licencia de Conducción.

Parágrafo 2°. La certi cación de la sensibiliza-
ción será indispensable para la entrega de la Licen-
cia de Conducción suspendida.

Artículo 20. El artículo 153 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

R i  i i  Para todos 
los efectos legales, de suspensión o cancelación de 
la licencia de conducción se entenderá como deci-
sión o resolución judicial, la providencia judicial 
que las impone, como pena o sanción principal o 
accesoria.

Artículo 21. El artículo 159 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C i i  La ejecución de 
las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito, estará a cargo de las autorida-
des de tránsito de la jurisdicción donde se cometió 
el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario 
y prescribirán en tres años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la pre-
sentación de la demanda.
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Las autoridades de tránsito deberán establecer 
públicamente a más tardar en el mes de enero de 
cada año, planes y programas destinados al recau-
do coactivo o voluntario de dichas sanciones y a 
facilitar su pago a los deudores, mediante cuotas, 
sin que puedan condonarse, ni concederse amnis-
tías, ni rebajas de ninguna índole. Dentro de este 
mismo período rendirán cuentas públicas sobre la 
ejecución de los mismos.

 Las multas serán de propiedad 
exclusiva de los organismos de tránsito donde se 
cometió la infracción de acuerdo con su jurisdic-
ción. El monto de aquellas multas que sean im-
puestas sobre las vías nacionales, por parte del 
personal de la Policía Nacional de Colombia, 
adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, 
se distribuirá así: el 50% para el organismo de 
tránsito del municipio donde se entregue el co-
rrespondiente comparendo y el otro 50% para la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional. El organismo de tránsito y la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 
destinarán el monto percibido por estas multas 
y en su orden a la capacitación de su personal 
adscrito, a planes de educación y seguridad vial, 
señalización vial, locaciones que suplan las ne-
cesidades del servicio en cada municipio y la Po-
licía Nacional a la construcción de la Escuela de 
Seguridad Vial.

Artículo 22. El artículo 160 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

D i i  De conformidad 
con las normas presupuestales respectivas, el re-
caudo por concepto de multas y sanciones por 
infracciones de tránsito, se destinará a planes de 
tránsito, educación y seguridad vial, señalización 
y capacitación del recurso humano, dotación de 
equipos, combustible, salvo en lo que corresponde 
a la Federación Colombiana de Municipios.

CAPÍTULO X

Artículo 23. El artículo 161 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

C i  La acción por con-
travención de las normas de tránsito caduca a los 
seis (6) meses, contados a partir de la ocurrencia 
de los hechos que dieron origen a ella y se inte-
rrumpe con la celebración efectiva de la audiencia. 
El no cumplimiento de este término, por parte del 
respectivo funcionario, será causal de sanción dis-
ciplinaria, conforme a la Ley 734.

Artículo 24. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Honorable Representante a la Cámara.

10.
En el presente 

texto propuesto para primer debate, se modi ca la 
numeración del texto, debido a que en el debate de 
Plenaria del Senado fue eliminado el artículo 8º, 
razón por la cual para el presente texto no se tie-
ne en cuenta su contenido, quedando el proyecto 
constituido por 24 artículos. 

 Para la presente ponencia, las 
modi caciones realizadas al proyecto de ley se 
re eren principalmente al artículo 152 referido al 
grado de embriaguez. Según lo observado en el 
texto aprobado en la Plenaria del Senado, cuando 
se hace referencia a “cualquier grado” de embria-
guez, no es clara la medida y la sanción que debe 
presentarse dependiendo del grado, pues no se es-
tablecen con claridad los límites de encontrarse 
en uno u otro nivel de embriaguez, connotación 
importantísima para el presente proyecto de ley, 
debido a que cada grado de etanol en el organismo 
causa riesgos y de ciencias diferentes en los re e-
jos de la persona que puede derivar en sanciones 
administrativas disímiles en cada caso. 

Por esta razón, para la presente ponencia se re-
toma el artículo propuesto por el Proyecto de ley 
número 114 de 2010, pues se le pide a la autori-
dad competente establecer los límites del estado 
de embriaguez y así asegurar con certeza las me-
didas sancionatorias a las que conlleva uno u otro 
grado de embriaguez. Como se hace alusión en la 
presente ponencia, no todos los grados tienen igual 
impacto en el cuerpo humano y por consiguiente 
en los re ejos que se necesitan para la actividad 
de conducir. 

Cabe anotar, que con el n de establecer el gra-
do de alcohol en el organismo humano, se creó 
la denominada prueba de alcoholemia como una 
medida necesaria para establecer la violación a las 
sanciones establecidas por la ley. Por esta razón, 
se considera oportuno que se retome la propuesta 
de graduar los estados de embriaguez así como las 
sanciones dependiendo del mismo, más aun cuan-
do existen los mecanismos y exámenes para esta-
blecerlo. 

En consecuencia de lo expuesto y con base en 
lo dispuesto por la Constitución Política y la Ley, 
me permito proponer ante la honorable Comisión 
Sexta Constitucional Permanente, dar primer de-
bate al presente Proyecto de ley número 007 de 
2010 Senado, 114 de 2010 Senado (acumulados), 
163 de 2011 Cámara, 

-
, con las modi caciones propuestas. 

Cordialmente,

Honorable Representante a la Cámara.
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COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE
Bogotá, D. C., 3 de marzo de 2012 
En la fecha fue recibido el informe de ponen-

cia para primer debate, el pliego de modi cacio-
nes y el texto que se propone para primer debate 
al Proyecto de ley número 007 de 2010 Senado 
acumulado con el Proyecto de ley número 114 de 

2010 Senado, 163 de 2011 Cámara, por la cual se 

Dicha ponencia fue presentada por el honorable 
Representante 

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 – 
229 del 3 de mayo 2012, se solicita la publicación 
en la G   C  de la República. 

El Secretario General,

C A R T A S   D E   C O M E N T A R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 

2011 CÁMARA, 242 DE 2011 SENADO
 

 

1.1 
UJ – 0667/12 
Bogotá, D.C., 2 de mayo de 2012 
Honorable Senador
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad 

Proyecto de ley número 122 de 2011 
Cámara, 242 de 2011 Senado, por la cual se expi-

-

Respetado Presidente: 
De manera atenta el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público presenta los comentarios que esti-
ma pertinentes someter a su consideración sobre el 
Proyecto de ley número 122 de 2011 Cámara, 242 
de 2011 Senado, 

El proyecto de ley referenciado en el asun-
to, tiene por objeto expedir el nuevo Estatuto de 
Registro de Instrumentos Públicos que supere las 
falencias y vacíos que presenta la normatividad 
actual (Decreto-ley 1250 de 1970), garantizando 
la debida prestación del servicio de registro inmo-
biliario, y que responda a las actuales necesidades 
del país en esta materia. 

El artículo 6° del texto de la ponencia dispone: 
“A  

La información de la historia jurídica de 
los inmuebles que se encuentran en los libros múl-
tiples o sistema personal, en el folio de matrícula 
inmobiliaria documental, en medio magnético y 
en el sistema de información registral; los índices 

de propietarios y de inmuebles y los antecedentes 
registrales deben ser uni cados utilizando medios 
magnéticos y digitales mediante el empleo de nue-
vas tecnologías y procedimientos de reconocido 
valor técnico para el manejo de la información que 
garantice la seguridad, celeridad y e cacia en el 
proceso de registro, a través de una base de datos 
centralizada, para ofrecer en línea los servicios que 
corresponde al registro de la propiedad inmueble.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Notariado 
y Registro podrá diseñar otros sistemas distintos a 
los enunciados de acuerdo al desarrollo tecnoló-
gico, cuando por razones del servicio se requiera. 

Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la Superintendencia de Notaria-
do y Registro tiene un término de cinco (5) años 
para la sistematización o digitalización de la infor-
mación contenida en los libros del Antiguo Siste-
ma de Registro. 

Para estimar el costo de la implementación 
de la uni cación de los Sistemas de Registros de 
Instrumentos Públicos, al no contarse con certeza 
respecto al alcance de los mismos, se toma como 
referencia los gastos que demanda el -

a cargo del Mi-
nisterio de Educación Nacional, según se observa 
en el siguiente cuadro: 

OBJETO
Diseño y puesta en marcha del Sistema $551.638.171 
Consolidación e integración de las bases de 
datos del Sistema, su divulgación y análisis de 
resultados. Gerencia del proyecto.

$248.264.906

Divulgación en medios. Diseño y aplicación 
del sitio web

$634.619.304

Personal: Gerente, analistas, web master, coor-
dinador sistema, asistente 

$187.233.997 

Diseño y desarrollo de la bodega de datos e im-
plementación del sistema de consultas dinámicas 

$155.425.605

Ajustes al Sistema de Información y a la encuesta 
de seguimiento 

$56.743.500

Personal: Gerente, analistas, web master, coor-
dinador sistema, asistente 

$202.982.477 

Personal: Gerente, analistas, coordinador sis-
tema, asistente 

$267.376.594 

TOTAL
FUENTE. Observatorio Laboral para la Educación, a cargo del Ministerio 
de Educación Nacional.

Siguiendo esta estimación, se requieren cerca 
de por una única vez, para la 
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puesta en marcha del sistema de información. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6° del 
proyecto de ley, la Superintendencia de Notaria-
do y Registro contará con un término de cinco (5) 
años para realizar esta tarea. 

Por otra parte, el artículo 42 del texto dispone: 
“A  

Para lograr una mayor cobertura en la presta-
ción del servicio registral y adelantar jornadas 
especiales del Registro de Instrumentos Públi-
cos, con prioridad para la población desplazada 
y campesina, la Superintendencia de Notariado 
y Registro contará con unidades móviles que 
permitan prestar el servicio público registral en 
zonas apartadas de la geografía nacional, y rea-
lizar registros de datos”.

Con el ánimo de calcular el costo que ten-
drían estas unidades se ha tomado como referen-
cia el Proyecto 

 del 

Este programa tiene el objetivo de docu-
mentar a la población vulnerable, desplazados y 
comunidades en riesgo (registro civil, tarjeta de 
identidad y cédula de ciudadanía), en los lugares 
donde se encuentren asentados. Para el cumpli-
miento de los objetivos del proyecto, la Regis-
traduría cuenta con unas unidades móviles que 
van a los lugares más apartados de la geografía 
nacional. Según el informe de seguimiento del 
programa de la vigencia 2011, el programa se 
divide en las siguientes asignaciones: 

Imprevistos 19.959.632
Personal 828.337.443
Unidades Móviles y Equipos 222.103.554
Viáticos y gastos de viaje 929.599.371

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, SPI-DNP.

Este programa cuenta con seis unidades móvi-
les, cada una dotada con un vehículo, comunica-
ción satelital, computadores, impresoras, planta 
eléctrica y sistema digital de fotografía, también 
cuenta con tres unidades sin vehículo. De acuer-
do con el actual proyecto de ley, se determinan 
5 círculos de registro en las siguientes regiones: 
Caribe, Pací ca, Orinoquia, Central y Andina. Por 
tanto, se estima la implementación de 5 unidades 
móviles, una para cada región o círculo de regis-
tro del territorio nacional. Realizando un ejercicio 
de cálculo a manera de ejemplo, si el costo para 
el proyecto de inversión de la Registraduría es de 
$2.000 millones anuales, con seis unidades móvi-
les con vehículo, el actual proyecto de cinco uni-
dades tendría un costo cercano a los $1.350 millo-
nes anuales. Para estimar el costo de la adquisición 
de las unidades, se consultó a la Coordinación de 
la Unidad de Atención a Población Vulnerable de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cual 
proporcionó la siguiente información:

Adquisición Vehículos 195.417.000.00 224.782.380.53
Acondicionamiento 257.000.000.00 295.619.479.35
Equipamiento (Computadores 
Portátiles, Impresoras)

7.000.000.00

Antena Satelital 16.000.000.00 18.404.325.56
TOTAL COSTO

-
DES)

Fuente: La Unidad de Aleación a Población Vulnerable - Registraduría Na-
cional del Estado Civil. Cálculos DGPPN.

De acuerdo con lo anterior, el costo total de ad-
quirir las unidades de registro móvil es cercano a 
los . 

En otros aspectos, los artículos 84, 87, 89 del 
texto de ponencia disponen:

“A   
Créase el Consejo Superior de la Carre-

ra Registral como organismo rector de la Carrera 
Registral, el cual estará integrado por el Ministro 
de Justicia y del Derecho, quien lo presidirá; dos 
(2) delegados del Presidente de la República ele-
gidos para un periodo de (2) años; el Presidente 
del Consejo de Estado o el Consejero Delegado; 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia o el 
Magistrado Delegado; el Procurador General de la 
Nación o su Delegado con las mismas calidades 
y dos (2) Registradores de Instrumentos Públicos 
de carrera, uno Principal y uno Seccional elegidos 
para un periodo de dos (2) años, con sus respecti-
vos suplentes quienes asistirán en caso de ausencia 
de los principales. El Superintendente de Notaria-
do y Registro, asistirá con voz pero sin voto”. 

“A   G   i i  Los 
gastos que demande el funcionamiento del Con-
sejo Superior para la Carrera Registral y los con-
cursos, se harán con cargo al presupuesto de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, la cual 
le proporcionará además, los servicios técnicos y 
administrativos que requiera para su e caz funcio-
namiento”. 

“A  El 
organismo rector de la carrera registral convocará, 
administrará y realizará directamente o a través de 
universidades legalmente establecidas, de carácter 
público o privado, los concursos de méritos para el 
ingreso a la carrera registral (...)”. 

Respecto a la creación del Consejo Superior de 
la Carrera Registral, cabe mencionar que dado que 
sus integrantes son funcionarios públicos, su crea-
ción no implica un costo adicional. 

Además, el proyecto de ley dispone que se rea-
lice un concurso de méritos para ingreso al servi-
cio de la carrera registral. Con el ánimo de estimar 
el costo de un concurso para un concurso de esta 
naturaleza, y dado que el país cuenta con 192 o ci-
nas de registro en todo el territorio nacional, cada 
una con un Registrador de Instrumentos Públicos, 
se estimó el costo de realización de un concurso 
para 200 registradores. Según lo manifestado por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
un proceso de concurso de esta naturaleza, tiene un 
costo aproximado de $5 millones por puesto ofer-
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tado. De acuerdo con estas cifras, el concurso que 
se realizaría tendría un costo de 
por una sola vez.

Implementación 
del Sistema de In-
formación Regis-
tral – SIR

2.304.284.553 No especi ca

Adquisición de 
Unidades de Re-
gistro Móvil

2.729.030.927.22 No especi ca

Funcionamiento 
Unidad de Regis-
tro Móvil

1.350.000.000 No especi ca

Concurso de méri-
tos de Registrado-
res de Instrumentos 
Públicos

1.000.000.000

Presupuesto 
Superinten-
d e n c i a  d e 
Notariado y 
Registro

TOTAL COSTO 
PROYECTO DE 
LEY

6.033.315.480 1.350.000.000

En virtud de lo expuesto, se tiene que la apro-
bación del proyecto de ley generaría un costo del 
orden de los 

, los cuales no represen-
tarían impacto en las nanzas públicas nacionales, 
siempre y cuando estos sean atendidos con los re-
cursos propios con que cuenta la Superintendencia 
de Notariado y Registro, para tal n, en virtud del 
artículo 84 del Decreto 1890 de 1999. 

De esta forma, respetuosamente solicito sean 
tenidas en cuenta las anteriores consideraciones 
dentro del trámite legislativo del proyecto de ley 
que nos ocupa, con miras a garantizar un mejor 
manejo de la política scal. Por las razones arriba 
expuestas este Ministerio emite concepto sobre el 
proyecto de ley del asunto, no sin antes manifes-
tarles muy atentamente nuestra voluntad de co-
laborar con la actividad legislativa dentro de los 
parámetros constitucionales y legales de disciplina 

scal vigentes. 
Cordialmente,

ón,
Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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